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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 23 de julio de 2007, por la que se 
establece la convocatoria para el año 2007 de la 
Orden que se cita, por la que se establecen las 
bases reguladoras de concesión de incentivos a 
los Centros Tecnológicos.

Por Orden de 24 de octubre de 2006 (BOJA núm. 
217) de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
se establecieron las bases reguladoras de concesión de 
incentivos a los Centros Tecnológicos calificados como 
tales por la Orden de 18 de septiembre de 2006, por la 
que se establece la calificación de los Agentes del Siste-
ma Andaluz del Conocimiento y se crea el Registro Elec-
trónico de Agentes del Sistema Andaluz del Conocimien-
to, y se efectúa su convocatoria para el año 2006.

El artículo 3.2. de la Orden de 24 de octubre de 
2006, establece que la concesión de ayudas se desarro-
llará en régimen de concurrencia competitiva.

En virtud del artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 
de junio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Realizar la convocatoria del año 2007, para 
la concesión de incentivos a los Centros Tecnológicos al 
amparo de la Orden de 24 de octubre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras de concesión 
de incentivos a los Centros Tecnológicos y se efectúa 
su convocatoria para el año 2006 publicada en el BOJA 
núm. 217, de 9 de noviembre de 2006.

Segundo. Establecer el plazo de presentación de so-
licitudes en el período comprendido entre el 3 y el 17 de 
septiembre de 2007, ambos inclusive.

Tercero. El plazo máximo para la resolución y noti-
ficación de la ayuda concedida será de tres meses. El 
plazo se computará a partir del día siguiente al de la fina-
lización del plazo para la presentación de solicitudes. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la 
resolución a los interesados para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de concesión de 
la subvención, de acuerdo con el artículo 6.g) del Regla-
mento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 
254/2001 de 20 de noviembre, el sentido desestimato-
rio del silencio administrativo, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de medi-
das, por la que se establece el sentido del silencio admi-
nistrativo y los plazos de determinados procedimientos 
como garantías procedimentales para los ciudadanos.

Cuarto. Se modifica el artículo 2. Régimen Jurídico 
que queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 2. Régimen Jurídico.
1. Los incentivos que se concedan al amparo de la 

presente Orden se regirán, además de lo previsto por 
la misma, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la ley 38/2003, por lo establecido en la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas 
y Financieras; por lo que dispongan las Leyes anuales 
del presupuesto; por la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por la Ley 11/2007 de 22 de junio de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos, y De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas 
por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, el De-
creto 116/2002, de 2 de abril, por el que se establece 
el marco regulador de las ayudas de investigación y 
desarrollo tecnológico e innovación que se concedan 
por la Administración de la Junta de Andalucía, modifi-
cado por Orden de 22 de enero de 2007, que modifica 
el Anexo del Decreto 116/2002, de 2 de abril, por el 
que se establece el marco regulador de las ayudas de 
investigación y desarrollo tecnológico e innovación que 
se concedan por la Administración de la Junta de An-
dalucía.

2. Asimismo, las ayudas que se concedan al amparo 
de la siguiente Orden se regirán en el caso de cofinancia-
ción por el FEDER además, por el Reglamento (CE) núm. 
1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006 por el 
que se establecen las disposiciones generales relativas 
al FEDER, al FSE y al Fondo de Cohesión (DO L 210 de 
31.7.2006); por el Reglamento (CE) núm. 1080/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de julio de 
2006 relativo al FEDER (DO L 210 de 31.7.2006) y por 
el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión de 
8 de diciembre de 2006 por el que se fijan normas de 
desarrollo para el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 
y el Reglamento (CE) núm. 1080/2006 (DO L 45 de 
15.2.2007), Reglamento (CE) núm. 448/2004, en su 
caso Reglamento (CE) número 1998/2006, Recomenda-
ción de la Comisión Europea de 11 de marzo de 2005 
(DOUE de 22.3.2005), relativa a la Carta Europea del 
Investigador y al Código de Conducta para la contrata-
ción de investigadores o investigadoras, se aplicará en 
esta Orden.

Quinto. En todo lo demás se estará a las condiciones 
y requisitos establecidos en la Orden de convocatoria de 
24 de octubre de 2006.

Sevilla, 23 de julio de 2007

   FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación convo-
cado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos 
los informes a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta la compe-
tencia que me delega la Orden de 18 de mayo de 2004 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 111, de 8 
de junio), se adjudica puesto de libre designación convo-
cado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 25 
de mayo de 2007 (BOJA núm. 117, de 14.6.2007) y para 
el que se nombra al funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación-publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle la 
sede del órgano autor del acto impugnado, a elección 
de éste/a de acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de 
la interposición del recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 17 de julio de 2007.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 44.961.780 T.
Primer apellido: Noble.
Segundo apellido: Vías.
Nombre: José María.
Código P.T.: 8104010.
Puesto de Trabajo: Sv. Atención al Ciudadano.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Cádiz.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación convo-
cado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 

Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los infor-
mes a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que 
me delega la Orden de 18 de mayo de 2004 (Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, núm. 111, de 8 de junio), 
se adjudica puesto de libre designación convocado por 
Resolución de esta Viceconsejería de fecha 4 de junio de 
2007 (BOJA núm. 126, de 27.6.2007) y para el que se 
nombra a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación-publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
donde tenga su domicilio el/la demandante o se halle la 
sede del órgano autor del acto impugnado, a elección 
de éste/a de acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de 
la interposición del recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 18 de julio de 2007.- El Viceconsejero, Jesús M.ª 
Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 29.050.018 Y.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: María Antonia.
Código P.T.: 9085210.
Puesto de Trabajo: Secretario/a del Delegado Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Huelva.
Centro Destino: Delegación Provincial de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Huelva.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2007, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra a 
don Rafael Morales Baquero, Catedrático de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso, convocado por 
Resolución de esta Universidad de fecha 20.4.2007 (Bo-
letín Oficial del Estado 8.5.2007), para la provisión de 
una plaza de Catedrático de Universidad del área de co-
nocimiento de Ecología, y habiendo cumplido los requisi-
tos establecidos en las bases de la convocatoria.
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Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, y demás disposicio-
nes concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del 
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Rafael 
Morales Baquero, con documento nacional de identidad 
número 25.911.864, Catedrático de Universidad del área 
de conocimiento de Ecología, adscrito al Departamento 
de Ecología de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir 
de la correspondiente toma de posesión por el intere-
sado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 
días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 17 de julio de 2007.- El Rector, David 
Aguilar Peña.

 

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se acuerda la 
integración del Profesor don José María Soriano 
Arbizu, Funcionario Doctor del Cuerpo de Cate-
dráticos de Escuelas Universitarias en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

Vista la solicitud de fecha 7.6.2007 formulada por 
don José María Soriano Arbizu, Catedrático de Escuelas 
Universitarias, para integrarse en el Cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad.

Comprobada su condición de Doctor,
Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto 

en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
4/2007 de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, 
y en uso de las atribuciones que le confieren,

HA RESUELTO

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, con núm. de plaza DF003 187 al Profesor don 
José María Soriano Arbizu, adscrito al Departamento de 
Análisis Matemático, Área «Análisis Matemático», con 
efectos del día 5.7.2002, fecha en la que tomó posesión 
como Catedrático de Escuelas Universitarias, mantenien-
do todos sus derechos.

Igualmente publíquese en el BOE y en el BOJA, con 
la indicación de que el interesado dispondrá del plazo de 
20 días para la toma de posesión en el nuevo cuerpo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recur-
so de reposición ante este mismo órgano en el plazo de 
un mes, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 
4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación, 
ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de Se-
villa, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de junio de 2007.- El Rector, Miguel 
Florencio Lora.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se acuerda la 
integración del Profesor don Miguel Ángel Tabales 
Rodriguez, Funcionario Doctor del Cuerpo de Ca-
tedráticos de Escuelas Universitarias en el Cuer-
po de Profesores Titulares de Universidad.

Vista la solicitud de fecha 5.6.2007 formulada por 
don Miguel Ángel Tabales Rodríguez, Catedrático de Es-
cuelas Universitarias, para integrarse en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad.

Comprobada su condición de Doctor,
Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto 

en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
4/2007 de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, 
y en uso de las atribuciones que le confieren,

HA RESUELTO

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, con núm. de plaza DF003 190 al Profe-
sor don Miguel Ángel Tabales Rodríguez, adscrito al 
Departamento de Construcciones Arquitectónicas II, 
área «Construcciones Arquitectónicas», con efectos 
del día 6.3.2004, fecha en la que tomó posesión como 
Catedrático de Escuelas Universitarias, manteniendo 
todos sus derechos.

Igualmente publíquese en el BOE y en el BOJA, con 
la indicación de que el interesado dispondrá del plazo de 
20 días para la toma de posesión en el nuevo cuerpo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recur-
so de reposición ante este mismo órgano en el plazo de 
un mes, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 
4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 22 de junio de 2007.- El Rector, Miguel 
Florencio Lora.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se acuerda la 
integración de la profesora doña María Gracía Gó-
mez de Terreros Guardiola, Funcionaria Doctora 
del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Univer-
sitarias en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Vista la solicitud de fecha 6.6.2007 formulada por 
doña María Gracía Gómez de Terreros Guardiola, Cate-
drática de Escuelas Universitarias, para integrarse en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Comprobada su condición de Doctora,
Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto 

en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
4/2007 de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, 
y en uso de las atribuciones que le confieren,
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HA RESUELTO

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, con núm. de plaza DF003 189 a la Profesora 
doña María Gracia Gómez de Terreros Guardiola, adscri-
ta al Departamento de Construcciones Arquitectónicas 
II, Área «Construcciones Arquitectónicas», con efectos 
del día 23.12.1998, fecha en la que tomó posesión como 
Catedrática de Escuelas Universitarias, manteniendo to-
dos sus derechos.

Igualmente publíquese en el BOE y en el BOJA, con 
la indicación de que el interesado dispondrá del plazo de 
20 días para la toma de posesión en el nuevo cuerpo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juz-
gado de la Contencioso-Administrativo de Sevilla, según 
disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y 
46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de 
julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de junio de 2007.- El Rector, Miguel 
Florencio Lora.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se acuerda la 
integración de la profesora doña Amparo Graciani 
García, Funcionaria Doctora del Cuerpo de Cate-
dráticos de Escuelas Universitarias en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

Vista la solicitud de fecha 6.6.2007 formulada por 
doña Amparo Graciani García, Catedrática de Escuelas 
Universitarias, para integrarse en el cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad.

Comprobada su condición de Doctor,
Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto 

en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
4/2007 de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, 
y en uso de las atribuciones que le confieren,

HA RESUELTO

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, con núm. de plaza DF003 188 a la Profesora 
doña Amparo Graciani García, adscrita al Departamento 
de Construcciones Arquitectónicas II, Área «Construccio-
nes Arquitectónicas», con efectos del día 28.12.1998, 
fecha en la que tomó posesión como Catedrática de Es-
cuelas Universitarias, manteniendo todos sus derechos.

Igualmente publíquese en el BOE y en el BOJA, con 
la indicación de que el interesado dispondrá del plazo de 
20 días para la toma de posesión en el nuevo cuerpo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recur-
so de reposición ante este mismo órgano en el plazo de 
un mes, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 
4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o recur-
so Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación, 
ante el Juzgado de la contencioso-administrativo de Se-
villa, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de junio de 2007.- El Rector, Miguel 
Florencio Lora.

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en 
virtud de concurso a don Fernando Ramón Con-
treras Medina, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de 2 de abril de 2007 (BOE 
de 20 de abril de 2006), de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de di-
ciembre) y 17.3 del R.D. 774/2002 de 26 de julio por 
el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferi-
das por el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre) 
ha resuelto nombrar a don Fernando Ramón Contreras 
Medina, Profesor Titular de Universidad, del Área de Co-
nocimiento de «Periodismo», adscrita al Departamento 
de Periodismo I.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recur-
so de reposición ante este mismo órgano en el plazo de 
un mes, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 
4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación, 
ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de Se-
villa, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Rector, Miguel 
Florencio Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, conjun-
ta de la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Salud y de 
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca 
concurso de acceso para la provision de plazas 
vinculadas de Cuerpos Docentes Universitarios y 
Facultativos Especialistas de Área de Institucio-
nes Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo su-
cesivo LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 
12 de abril, en la Ley 14/1986 de 25 de abril, General de 
Sanidad y en el R.D. 774/2002 de 26 de julio modificado 
por el R.D. 338/2005 de 1 de abril y por Real Decreto 
188/2007 de 9 de febrero, por el que se regula el sis-
tema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de 
los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH) 
y a tenor de lo establecido en el Estatuto de la Universi-
dad de Sevilla (en adelante EUS), aprobado por Decreto 
324/2003 de la Junta de Andalucía, y modificado por 
Decreto 348/2004 de la Junta de Andalucía; en el R.D. 
1558/1986, de 28 de junio (BOE de 31 de julio, en ade-
lante RDBG), modificado por el R.D. 1652/1991 de 11 
de octubre (BOE 11 de noviembre), por el que se es-
tablecen las bases generales del régimen de conciertos 
entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y el 
concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad de 
Sevilla (Acuerdo de 26 de marzo de 1996) para la utili-
zación de las Instituciones Sanitarias en la investigación 
y la docencia,  

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Sevilla y 
el Director General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud acuerdan, en el uso de las 
atribuciones que le confieren el artículo 20 de la LOU y 
20 del EUS, convocar a concurso de acceso las plazas 
que se relacionan en el Anexo I  de la presente Resolu-
ción, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de 
la Universidad de Sevilla e incluidas en la vigente RPT y 
comunicados al Consejo de Universidades, con sujeción 
a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Este concurso se regirá por lo dispuesto en 

la LOU, el RDH y el EUS, así como por las presentes 
bases y, con carácter supletorio, por lo previsto en 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999 de 13 de enero, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC), 
y en la legislación general de funcionarios civiles del 
Estado.

1.2. La relación de plazas convocadas por área y es-
pecialidad asistencial al que está adscrito el servicio jerar-
quizado correspondiente se especifican en el Anexo I de la 
presente Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza 
en virtud de la presente convocatoria será con carácter 
exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario pú-
blico. El régimen de prestación de servicios asistenciales 
será el que tenga asignado en cada momento el servicio 
al que se encuentre adscrito, pudiendo ser éste, para 

todas las plazas convocadas, indistintamente de mañana 
o tarde.

1.4. El personal que obtenga plaza en virtud de 
la presente convocatoria podrá ser destinado a pres-
tar servicios en cualquiera de los centros sanitarios del 
área hospitalaria a la que se adscribe la plaza, la cual 
queda vinculada orgánicamente al servicio jerarquizado 
correspondiente y funcionalmente al área asistencial al 
que esté adscrito dicho servicio jerarquizado.

1.5. La vinculación a las plazas de Cuerpos Docen-
tes con el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría 
de Facultativo Especialista de Área. En el caso de que 
el concursante que obtuviera la plaza, se encontrase en 
ejercicio activo, en el momento de la toma de posesión, 
en una plaza de Jefe de Servicio o de Sección, obtenida 
a través de concurso-oposición, en el mismo Centro y 
especialidad de la plaza a concurso, se mantendrá en 
el cargo que viniese desempeñando. Para los que ob-
tuvieron las plazas de Jefe de Servicio o de Sección por 
el sistema de promoción establecido por la Orden de 
5 de febrero de 1985, les será de aplicación, para el 
mantenimiento del cargo, el sistema de provisión de 
cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud recogido en el Capítulo III del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, del día 16).

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas debe-

rán reunirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales:

A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Esta-
do miembro  de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, siempre que no estén separados de derecho, así 
como a sus descendientes y los del cónyuge, menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a 
sus expensas.

Igualmente podrán participar los aspirantes de na-
cionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Esta-
do de su nacionalidad, a los españoles se les reconozca 
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria 
posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuer-
pos docentes universitarios españoles, a cuyo efecto el 
Consejo de Coordinación Universitaria recabará informe 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administra-
ciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de 
participación deberá acreditarse la nacionalidad, así 
como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir 
a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del 
RD 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos de nacionales de otros Estados a 
los que es de aplicación el derecho a la libre circulación 
de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria se realizará por medio de 
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los documentos correspondientes, certificados por las 
autoridades competentes de su país de origen y traduci-
dos al español, que será la lengua oficial en la que ten-
drá lugar el desarrollo del concurso y cuyo conocimiento 
será exigible a todos los participantes. A tal fin se cele-
brará una prueba de conocimiento, de la que estarán 
exentos los concursantes de nacionalidad española y los 
que acrediten estar en posesión del DELE.

B) Edad. Tener cumplidos 18 años y no haber supe-
rado los 70.

C) No padecer enfermedad ni defecto físico que im-
pida el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

D) No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de la Administración del Estado 
o de la Administración Autonómica, Local o Institucional, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que les impida, 
en su Estado, el acceso a la Función Pública.

2.2. Requisitos específicos:

A) Acreditar hallarse habilitados para el cuerpo do-
cente universitario y área de conocimiento de que se 
trate, conforme a los supuestos previstos en el artículo 
15 del RDH., Esta acreditación deberá presentarse com-
pulsada.

B) No podrán participar en este concurso de acce-
so a las plazas de cuerpos docentes universitarios quie-
nes se hallen incursos en la prohibición contenida en el 
artículo 17.7 del RDH, es decir aquéllos que no hayan 
desempeñado durante al menos dos años la plaza ante-
riormente obtenida por el concurso de acceso a que se 
refiere el artículo 14 del citado RDH.

C) Los requisitos establecidos en la presente base 
deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión.

D) Fotocopia compulsada del título de Doctor.
E) Estar en posesión del Título de Especialista que 

para cada plaza se especifica en el anexo I de esta con-
vocatoria.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de 

acceso remitirán la correspondiente solicitud al Rector 
de la Universidad de Sevilla, según el modelo estableci-
do en el Anexo III, por cualquiera de los medios estable-
cidos en el artículo 38.4 de la LRJAP/PAC, en el plazo de 
15 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el BOE, junto con los si-
guientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarje-
ta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cum-
plimiento de los requisitos específicos establecidos en 
la base 2.2.

c) Fotocopia del Título de Especialista que para cada 
plaza se especifica en el Anexo I de esta convocatoria.

3.2. Derechos de examen: Los aspirantes deberán 
abonar a la Universidad de Sevilla, en concepto de de-
rechos de examen la cantidad de 20 euros. El ingreso 
o transferencia bancaria deberá ser efectuado en el 
Banco Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 
0049.2588.71.2114241655 (núm. identificación: 750), 
con el título Universidad de Sevilla, abierta en dicha en-

tidad. A la solicitud deberá adjuntarse el justificante ori-
ginal acreditativo del ingreso por el citado concepto. La 
falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual de-
terminará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la 
realización del ingreso supondrá sustitución del trámite 
de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, el Rector de la Universidad de Sevilla dictará, en 
el plazo máximo de veinte días hábiles, una resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, que se publicará, junto con las listas comple-
tas de admitidos y excluidos, en el tablón de anuncios 
del Rectorado y en los Servicios Centrales del Servicio 
Andaluz de Salud y se notificará a los concursantes.

Contra dicha resolución los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la re-
cepción de la notificación o bien subsanar en dicho plazo 
el motivo de la exclusión.

4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas 
las mismas, el Rector dictará una Resolución aproban-
do la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, 
que se publicará  y notificará en la forma anteriormente 
establecida, y, además, se comunicará al Presidente de 
la Comisión. Contra esta Resolución que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o potestati-
vamente recurso de reposición ante el Rectorado de la 
Universidad, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente de la publicación, en cuyo caso no podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta 
que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que fi-

gura en el Anexo II de la presente convocatoria.
Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de 

los treinta días siguientes a la fecha de publicación de la 
convocatoria. Para ello el Presidente titular de la Comi-
sión, realizadas las consultas pertinentes con los restan-
tes miembros, convocará a los titulares y, en su caso, a 
los suplentes para proceder al acto de constitución de 
la misma fijando lugar y fecha. En dicho acto la Comi-
sión fijará y hará públicos los criterios específicos para 
la valoración del concurso, que deberán incluir, al menos 
los méritos de investigación, la experiencia docente, la 
adecuación de los programas al perfil, y otros méritos. 
Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admi-
tidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará 
Resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de 
presentación, con señalamiento del día, hora y lugar de 
su celebración, y en la que se comunicarán los criterios 
de valoración. Ambas resoluciones habrán de ser noti-
ficadas a sus destinatarios con una antelación de diez 
días naturales respecto a la fecha del acto para el que 
son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los 

concursantes entregarán al Presidente de la Comisión, 
por quintuplicado, la siguiente documentación:

- Programa de, al menos, una de las asignaturas in-
cluidas en el perfil de la plaza. Debe contener: el temario 
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detallado, reseña metodológica y bibliográfica, sistema y 
criterios de evaluación y calificación. La extensión máxi-
ma será de 30 páginas de tamaño A4 con letra de 12 pt. 
de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes 
de 2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamien-
tos docentes e investigadores, con una extensión máxi-
ma de 50 páginas de tamaño A4 con letra 12 pt. de 
cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 
2,5 cm.

- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptar-
se a los criterios específicos de valoración para la adjudi-
cación de la plaza.

El inicio de las pruebas se establecerá en el período 
comprendido entre el día siguiente y 15 días después de 
la presentación.

7. Pruebas.
El concurso constará de una única prueba que con-

sistirá en la exposición y discusión del programa, el pro-
yecto y el currículo del candidato con la comisión en en-
trevista pública.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora 
para su exposición y el debate con la comisión podrá 
extenderse hasta un tiempo máximo de 2 horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión 
entregará al Presidente un informe razonado (necesaria-
mente individual de cada miembro de la Comisión sobre 
cada candidato) que debe incluir: valoración de cada uno 
de los apartados de los criterios específicos, voto favora-
ble o desfavorable y motivación del voto.

Cada miembro de la Comisión podrá votar favo-
rablemente a, como máximo, tantos candidatos como 
plazas sean objeto del concurso, sin que sea posible la 
abstención.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para 

su nombramiento, con carácter vinculante, una relación 
por orden de preferencia de todos los candidatos que 
obtengan tres o más votos. Dicha relación vendrá prede-
terminada por la votación que, a la vista de los informes 
señalados en la base anterior, efectúe la Comisión. La 
citada propuesta se publicará en el lugar en el que se 
haya celebrado la prueba.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la con-
vocatoria y la resolución del concurso no podrá exceder 
de cuatro meses.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión 
deberá entregar, en la Secretaría General de la Universi-
dad, Servicio de Programación Docente (Unidad de Con-
cursos), en los siete días hábiles siguientes a la finaliza-
ción de la actuación de la misma, toda la documentación 
relativa a las actuaciones de la Comisión, así como una 
copia de la documentación entregada por cada candida-
to,  y además las siguientes Actas:

- Acta de constitución de la Comisión.
- Acta de determinación de los criterios de valo-

ración.
- Acta de celebración de la prueba (una por cada 

candidato) que incluirá los informes razonados citados 
en la base 7.

- Acta de recepción de informes y votación.
- Propuesta  de provisión.

Finalizado el concurso, y siempre que no se haya 
interpuesto ninguna reclamación y/o recurso, la docu-
mentación depositada en el Servicio de Programación 

Docente (Unidad de Concursos) deberá ser retirada por 
los interesados en el plazo máximo de 3 meses desde la 
resolución del concurso. Transcurrido un mes después 
de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la docu-
mentación que no haya sido retirada.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los 
candidatos podrán presentar reclamación ante el Rector, 
en el plazo máximo de diez días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de su publicación.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el 
nombramiento hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión pre-
vista en el artículo 18 del RDH y en el artículo 87 del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla.

9. Documentación a presentar por los candidatos 
propuestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las 
plazas deberán presentar, en los veinte días hábiles si-
guientes al de concluir la actuación de la Comisión, en 
el Servicio de Personal Docente o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 38.4 de la LRJAP/PAC, 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equi-
valente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enferme-
dad ni defecto físico ni psíquico que le incapacite para el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profe-
sor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de 
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de 
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los na-
cionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.2 del RD 543/2001 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disci-
plinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisi-
tos del artículo 5 del RDH.

Quien tuviera la condición de funcionario público de 
carrera en activo estará exento de justificar tales docu-
mentos y requisitos, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa 
de su condición de funcionario y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de ca-

rrera será efectuado por el Rector y el Director General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, después de que el candidato propuesto haya 
dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos 
en la base anterior. El nombramiento especificará  la de-
nominación de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y 
Departamento. Dicho nombramiento será publicado en 
el BOE y en el BOJA y comunicado a la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar des-
de el día siguiente a la publicación del nombramiento en el 
BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su 
plaza, momento en el que adquirirá la condición de funcio-
nario docente universitario del Cuerpo de que se trate.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación. No obstante 
y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro 
que estime procedente, puede optarse por interponer 
recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, 
en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencio-
so-administrativo anteriormente mencionado en tanto no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso de reposición interpues-
to, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de 
la LRJAP/PAC.

Sevilla, 8 de junio de 2007.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez; El Rector, Miguel Florencio 
Lora.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I. CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD (VINCULADA)

 1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Bioquímica y Biología Molecular». Departa-
mento al que está adscrita: Bioquímica Médica y Biolo-
gía Molecular. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Bioquímica Humana (Licenciatura Medicina). 
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Ma-
carena» de Sevilla. Área asistencial: Área hospitalaria 
«Virgen Macarena».

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de 
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Bioquímica y Biología Molecular». Departamento al que 
está adscrita: Bioquímica Médica y Biología Molecular. Ac-
tividades a realizar por quien obtenga la plaza: Bioquímica 
y Biología Celular (Licenciatura Medicina). Centro Hospita-
lario: Hospital Universitario «Virgen Macarena» de Sevilla. 
Área asistencial: Área hospitalaria «Virgen Macarena».

ANEXO II

CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD 
(VINCULADA)

ÁREA DE CONOCIMIENTO: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR-1 

Comisión Titular:

Presidente: Don Raimundo Goberna Ortiz, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad Sevilla.

Vocales:

Don Juan Miguel Guerrero Montávez, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Joaquín Mateo Cañas, Jefe de Sección. Hospital 
Universitario «Virgen Macarena».

Don Fernando Fabiani Romero, Jefe de Sección. 
Hospital Universitario «Virgen Macarena».

Vocal Secretario: Don Juan Ramón Calvo Gutiérrez, 
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Sobrino Beneyto, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: 

Doña Elisabeth Pintado Sanjuán, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Don Félix López Elorza, Facultativo Especialista de 
Área. Hospital Universitario «Virgen Macarena».

Doña Concepción González Rodríguez, Facultativo 
Especialista de Área. Hospital Universitario «Virgen Ma-
carena».

Vocal Secretario: Don Francisco Bedoya Bergua, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad de Pablo de 
Olavide.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: BIOQUIMÍCA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR-2 

Comisión Titular:

Presidente: Don Raimundo Goberna Ortiz, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad Sevilla.

Vocales: 

Don Francisco Sobrino Beneyto, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Don Joaquín Mateo Cañas, Jefe de Sección. Hospital 
Universitario «Virgen Macarena».

Don Fernando Fabiani Romero, Jefe de Sección. 
Hospital Universitario «Virgen Macarena».

Vocal Secretario: Doña Elisabeth Pintado Sanjuán, 
Catedrática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Miguel Guerrero Montávez, 
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: 

Don Juan Ramón Calvo Gutiérrez, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Félix López Elorza, Facultativo Especialista de 
Área. Hospital Universitario «Virgen Macarena».

Doña Concepción González Rodríguez, Facultativo 
Especialista de Área. Hospital Universitario «Virgen Ma-
carena».

Vocal Secretario: Don Francisco Bedoya Bergua, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad de Pablo de 
Olavide.
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2007, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo por el 
sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribuciones de competencias en ma-
teria de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 
150, de 2 de agosto), anuncia la provisión de un pues-
to de trabajo de libre designación, con sujeción a las si-
guientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero 
para la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán den-
tro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Regis-
tro General de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «currículum vitae» 
en el que hará constar el número de registro de personal, 
el cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y 
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presenta-
rán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario, y los destinos adjudica-
dos serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar 
el plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente, 
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la publicación de esta 
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera 
el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2007.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de Destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código SIRHUS: 1620610.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P.A11.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Asuntos Sociales.
Área Relacional: Administración Pública.
Nivel: 25.
C.Específico: XXXX-11.458,08 euros.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación: 
Localidad: Sevilla.
Otras características: 
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2007, de la 
Universidad de Almería, por la que se convoca a 
concurso plazas de personal docente e investiga-
dor en régimen de contratación laboral, para el 
curso académico 2007/2008.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atri-
buidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril de Universidades, en relación con 
el artículo 2.2 e) de la misma, así como en los artículos 
40 y 51 de los Estatutos de la Universidad de Almería 
(aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciembre), 
ha resuelto convocar a concurso público las plazas de 
personal docente e investigador que se citan en el Anexo 
I, mediante Contrato Laboral especial, con sujeción a las 
siguientes 

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en 

el Capítulo I del Título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 
de 12 de abril; en el Capítulo II del Título III de los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, el Real Decreto 
898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del Profesora-
do Universitario, el Estatuto de los Trabajadores, aproba-
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do por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de 
Universidades, con exclusión del régimen de dedicación, 
que será según determine cada contrato laboral que se 
concierte y los preceptos relativos a la calificación admi-
nistrativa de los contratos, así como de aquellos otros 
que se opongan o resulten incompatibles con las deter-
minaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de 
abril, de Universidades, por los Acuerdos del Consejo de 
Gobierno aplicables, particularmente por los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Almería en sesión extraordinaria de fecha 10 de julio 
de 2007 en relación con la contratación de profesorado 
que se realice con posterioridad a 10 de julio de 2007 y 
demás normativa de general aplicación. 

1.2. El procedimiento de selección de los aspirantes 
será el de concurso público, en virtud del cual las Comi-
siones valorarán muy especialmente la especificidad del 
currículum de los aspirantes en relación con la actividad 
docente y con el área de conocimiento a la que pertene-
ce la plaza convocada.

1.3. Los candidatos propuestos para ocupar las pla-
zas deberán respetar los horarios establecidos por los 
Centros y las actividades docentes asignadas por los De-
partamentos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. El cumplimiento de los requisitos para concursar a 

cada una de las figuras de personal docente e investigador 
contratado laboral, relacionados en el apartado 2.2 siguiente, 
deberá estar referido siempre a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
el período de contratación del respectivo concurso.

2.2. Podrán participar en la presente convocatoria 
quienes teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los 
requisitos específicos de cada figura:

a) Plazas de Profesor Asociado.
Ser especialista de reconocida competencia y acre-

ditar estar ejerciendo su actividad profesional fuera del 
ámbito académico universitario, y que mantengan el 
ejercicio de dicha actividad durante la totalidad de su pe-
ríodo de contratación.

b) Plazas de Profesor Colaborador: 

b.1. Estar en posesión del título de Diplomado Uni-
versitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

b.2. Disponer del informe favorable de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria o de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación en el área de conocimiento a la 
que pertenece la plaza convocada.

c) Plazas de Ayudante:

c.1. Estar en posesión del título de Licenciado, Ar-
quitecto o Ingeniero.

d) Plazas de Ayudante Doctor:

d.1. Estar en posesión del título de Doctor.
d.2. Disponer del informe favorable de la Agencia 

Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria o de la Agencia Nacional de la Evaluación de la 
Calidad y Acreditación en el área de conocimiento a la 
que pertenece la plaza convocada.

2.3. No podrá seleccionarse a aquellas personas que 
hayan sido inhabilitadas para el ejercicio de funciones 

públicas o ejerzan cargos o funciones declarados incom-
patibles con la docencia. Asimismo, el desempeño de las 
plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo, en 
materia de incompatibilidades.

3. Solicitudes.
3.1. Los interesados presentarán solicitud dirigida al 

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Almería prefe-
rentemente, en el Registro de la Universidad de Alme-
ría, sito en Carretera de Sacramento s/n, La Cañada de 
San Urbano (04120-Almería), o por cualquiera de las 
formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, mediante Ins-
tancia-Currículum debidamente cumplimentada, según 
modelo que será facilitado en el Servicio de Gestión de 
Personal de la Universidad de Almería y que estará dis-
ponible en la página web: http://www.ual.es.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de 
20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

3.3. A dicha solicitud los interesados adjuntarán obli-
gatoriamente la documentación que a continuación se 
detalla:

3.3.1. Por cada concurso en los que participe:

a) Fotocopia, en su caso, del título académico exigi-
do, que de haberse obtenido en el extranjero, deberá ha-
ber sido homologado en España. Los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea deberán 
acreditar que les ha sido concedido el reconocimiento  del 
título exigido, de conformidad con lo dispuesto en el  Real 
Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, de reconocimien-
to de los títulos de Enseñanza Superior de los Estados 
miembros de la Unión Europea (BOE núm. 280, de 22 
de noviembre) y demás normas aplicables.

b) Certificación académica o fotocopia de la misma, 
en su caso, en la que consten las calificaciones obteni-
das en la carrera universitaria.

c) Memoria relativa a los contenidos de la materia 
a impartir; en ella se incluirá, con carácter mínimo, un 
programa de teoría y prácticas, una exposición de la me-
todología que consideren adecuada para la impartición 
de la materia y una relación de fuentes bibliográficas. 
El aspirante podrá incluir una exposición sobre líneas de 
investigación en las que esté interesado. Esta memoria 
se entregará junto con el resto de la documentación; si 
bien habrá de presentarse en un formato independiente 
del resto.

d) Justificantes de cada uno de los méritos detallados 
en el currículum que deberán ser aportados íntegramente.

e) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de 
las Normas Administrativas del Presupuesto de la Uni-
versidad de Almería para el ejercicio 2005, resguardo 
de haber abonado la cantidad de 24.04 euros, mediante 
ingreso o transferencia bancaria en la cuenta corriente 
3058.0130.18.2731007006, abierta al efecto en Caja-
mar, con el título de «Universidad de Almería, Concur-
sos y Oposiciones», especificando el nombre y apellidos, 
DNI, y número del concurso.

3.3.2. Para las figuras a continuación indicadas, 
además:

a) Plazas de Profesor Asociado.
Fotocopia del contrato de trabajo, licencia fiscal o 

informe de vida laboral correspondiente a la actividad 
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profesional remunerada que ejerza fuera del ámbito aca-
démico universitario.

b) Plazas de Profesor Colaborador.
Informe favorable de la Agencia Andaluza de Evalua-

ción de la Calidad y Acreditación Universitaria o de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación en el área de conocimiento a la que pertenece la 
plaza convocada.

c) Plazas de Profesor Ayudante Doctor:

c.1. Título de Doctor.
c.2. Informe favorable de la Agencia Andaluza de 

Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria o de 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación en el área de conocimiento a la que pertenece la 
plaza convocada.

3.4. Los interesados deberán presentar una Instan-
cia-Currículum y la documentación indicada en la base 
anterior por cada concurso en el que desee participar. 
En ningún caso, el pago en el Banco supondrá sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de 
la solicitud ante el Rector.

3.5. Serán excluidos aquellos aspirantes que no 
presenten los documentos señalados en la Base 3.3. de 
esta Convocatoria, con la excepción de lo preceptuado 
en la Base 3.3.2., apartado b) y c.2), así como aqué-
llos que presenten la solicitud fuera de plazo. En ningún 
caso será subsanable el no haber efectuado el pago de 
las tasas para poder participar.

4. Relación de admitidos y excluidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, mediante Resolución del Rector se hará pública la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
con indicación en este último caso de la causa de exclu-
sión, en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión 
de Personal de la Universidad de Almería, que servirá 
de notificación a los interesados, de acuerdo con el ar-
tículo 59.5 b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

4.2. Los aspirantes excluidos u omitidos tendrán un 
plazo de 10 días hábiles contados desde el día siguiente 
al de la publicación de la anterior lista, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión u omisión de la 
relación de admitidos y excluidos, entendiéndose decaí-
do el derecho a la presentación de nueva documenta-
ción de no presentarse en dicho plazo. La presentación 
de nueva documentación fuera del plazo anteriormente 
establecido implicará su no consideración por parte de 
la Comisión. 

4.3. Transcurrido el plazo citado se hará pública, por 
el procedimiento indicado anteriormente, la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos y excluidos, que servirá de 
notificación a los interesados, según el artículo 59.5-b) 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4.4. En el caso de que todos los aspirantes estuvie-
ran admitidos en la relación provisional, ésta devendrá 
en definitiva, pudiendo interponerse contra la misma 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de dicha Resolución, según dispone el artí-
culo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente 
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a 

contar a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución, de conformidad con el artículo 
116 y 117 de la Ley  30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4.5. Aquéllos que resulten excluidos en la relación 
definitiva podrán solicitar el reintegro de las tasas me-
diante instancia dirigida al Rector de la Universidad de 
Almería, en la que harán constar los datos de tipo banca-
rio en donde se hará efectiva la transferencia.

5. Resolución del concurso.
5.1. Las Comisiones encargadas de examinar y va-

lorar las instancias presentadas por los aspirantes ad-
mitidos a los contratos convocados por esta Resolución, 
serán las que se contemplan en la normativa de aplica-
ción a dichos contratos, y que serán nombradas en cada 
caso por el Rector de acuerdo con lo establecido en el 
art. 112.2 de los Estatutos de la Universidad de Alme-
ría y publicadas en el tablón de anuncios del Servicio de 
Gestión de Personal. 

5.2. Las Comisiones, en el desarrollo de sus actua-
ciones, podrán concertar entrevistas personales con los 
aspirantes cuando así lo estimen oportuno.

5.3. Los Baremos aplicables serán los aprobados 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Alme-
ría, figurando como Anexo II  de la presente convocato-
ria. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar 
las instancias serán competentes para resolver cuantas 
dudas de interpretación o criterios resulten de aplicación 
al baremo.

5.4. Las Comisiones, en el plazo máximo de 2 me-
ses a contar desde el día siguiente al de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, remitirán un listado 
que contendrá la puntuación obtenida por los aspirantes 
en cada apartado del baremo así como la correspondien-
te propuesta de adjudicación, que podrá contener hasta 
un máximo de cinco aspirantes seleccionados por orden 
de prelación, y toda la documentación del expediente ad-
ministrativo al Servicio de Gestión de Personal. Dicho lis-
tado será publicado en el tablón de anuncios del Servicio 
de Gestión de Personal de la Universidad de Almería, y 
servirá de notificación a los participantes en el concurso, 
de acuerdo con el artículo 59.5-b) de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. La indicación de la puntuación obtenida en cada 
punto del baremo se considera motivación suficiente, 
conforme al artículo 54.2 de la citada Ley.

5.5. Las Comisiones de valoración podrán resolver 
los respectivos concursos con la no provisión de plazas.

5.6. Contra la anterior propuesta de adjudicación se 
podrá presentar reclamación ante la Comisión juzgado-
ra en el plazo de 3 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Personal. Dicha reclamación será 
resuelta por la Comisión en un plazo no superior a 5 días 
hábiles desde la interposición de la misma. 

5.7. Contra la Resolución de la reclamación anterior, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la misma en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Personal, de conformidad con el 
art. 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común. 

5.8. Resueltas las posibles reclamaciones o trans-
currido el plazo establecido al efecto sin que se hayan 
producido, se elevará la propuesta de adjudicación de-
finitiva al Rector, que dictará Resolución aprobando, en 
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su caso, dichas propuestas y adjudicando los contratos 
de las plazas en cuestión, adjudicación que se hará pú-
blica en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de 
Personal. Dicha publicación tendrá el carácter de notifi-
cación a los adjudicatarios de las plazas, de acuerdo con 
el artículo 59.5-b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

5.9. Las Comisiones podrán, con carácter excep-
cional, realizar la propuesta contenida en la base 5.4. 
anterior, cuando ninguno de los aspirantes acredite el 
requisito indicado en la base 2.2.b.2) para plazas de Pro-
fesor Colaborador o en la base 2.2.d.2) para plazas de 
Ayudante Doctor. En estos supuestos, el Rectorado de la 
Universidad de Almería, en atención a la urgente cober-
tura de las necesidades docentes del curso académico 
2007/2008, y sin olvidar el servicio público encomen-
dado a esta Institución Académica por el artículo 1.1 de 
la Ley Orgánica 6/2001, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007 de 12 de abril, de Universidades, podrá proce-
der a la contratación extraordinaria de dichos aspiran-
tes, exclusivamente para el citado curso. Las plazas así 
cubiertas deberán ser convocadas nuevamente de for-
ma ordinaria, si subsisten necesidades docentes, en el 
siguiente curso académico, excepto en el caso de que 
los contratados acrediten los requisitos citados antes de 
la finalización de sus respectivos contratos.

6. Formalización de los contratos.
6.1. Los aspirantes propuestos para su contratación 

dispondrán de un plazo de 5 días hábiles contados a par-
tir de la publicación de la Resolución citada en la Base 
5.8 anterior, para presentar la siguiente documentación 
en el Servicio de Gestión de Personal de la Universidad, 
así como formalizar el contrato conforme a las normas 
contenidas en esta convocatoria y las disposiciones que 
regulan la contratación del profesorado:

a) 2 fotocopias del DNI.
b) 1 fotocopia compulsada del Título Académico.
c) Certificado Médico Oficial.
d) Cartilla de la Seguridad Social, en su caso.
e) Número de c/c o libreta de Banco o Caja de Ahorros.
f) 2 fotografías.
 
6.2. En el supuesto de que en el plazo señalado los 

aspirantes propuestos para su contratación no presen-
taran la documentación citada en la base anterior o no 
formalizaran el contrato, se entenderá que renuncian a 
la firma del mismo.

 6.3. Aquellas personas que obtengan alguna de las 
plazas objeto de convocatoria y estén desempeñando 
otra actividad pública o privada de las incluidas en la Ley 
53/84, de 26 de diciembre, deberán tramitar la corres-
pondiente solicitud de compatibilidad en el acto de firma 
del contrato. La denegación de la misma por el órgano 
competente supondrá el cese automático en la plaza en 
la que hubiese sido contratado.

7. Duración de los contratos.
7.1. Los contratos serán suscritos para el curso aca-

démico 2007/2008, pudiendo prorrogarse por cursos 
académicos de acuerdo con las necesidades docentes 
de esta Universidad y la legislación vigente. 

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ella y de la actuación de la 
Comisión de Valoración, podrán ser impugnados en los 
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

8.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, 
proceder a la revisión de las resoluciones de la Comisión 
de Valoración, conforme a lo previsto en la mencionada 
Ley y en sus Estatutos.

8.3. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa en virtud de los artículos 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 
62 de los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán 
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de Almería, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación de este escrito, 
según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a contar  a partir  del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 
Almería, 20 de julio de 2007.- El Rector, Pedro Roque 

Molina García.
 

ANEXO I

PLAZAS DE PROFESOR COLABORADOR

Código de la plaza: 06/07/CL.
Área de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Enfermería y Fisioterapia.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Completo.
Observaciones: Titulación requerida: Diplomatura en Fi-
sioterapia. La convocatoria excepcional de esta plaza y 
el contrato laboral especial de duración determinada que 
se adjudique estarán sujetos a lo que reglamentariamen-
te establezca el Gobierno en desarrollo de la Disposición 
Transitoria Segunda de la Ley Orgánica 4/2007 por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre de Universidades. 
Dotación: 1.

Código de la plaza: 07/07/CL.
Área de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Enfermería y Fisioterapia.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Completo.
Observaciones: Titulación requerida: Diplomatura en Fi-
sioterapia. La convocatoria excepcional de esta plaza y 
el contrato laboral especial de duración determinada que 
se adjudique estarán sujetos a lo que reglamentariamen-
te establezca el Gobierno en desarrollo de la Disposición 
Transitoria Segunda de la Ley Orgánica 4/2007 por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre de Universidades.
Dotación: 1.

Código de la plaza: 08/07/CL.
Área de Conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería y Fisioterapia.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Completo.
Observaciones: Titulación requerida: Diplomatura en En-
fermería. La convocatoria excepcional de esta plaza y el 
contrato laboral especial de duración determinada que 
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se adjudique estarán sujetos a lo que reglamentariamen-
te establezca el Gobierno en desarrollo de la Disposición 
Transitoria Segunda de la Ley Orgánica 4/2007 por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre de Universidades.
Dotación: 1 

PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE

Código de la plaza: 04/07/AY.
Área de Conocimiento: Ingeniería Mecánica.
Departamento: Ingeniería Rural.
Actividad Docente: Máquinas y Tecnología Mecánica.
Dedicación: Tiempo Completo.
Dotación: 1.

Código de la Plaza: 05/07/AY.
Área de Conocimiento: Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación.
Departamento: Ciencias Humanas y Sociales.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Completo.
Dotación: 1.

PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR

Código de la plaza: 01/07/AD.
Área de Conocimiento: Didáctica y Organización Escolar.
Departamento: Didáctica y Organización Escolar.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Completo.
Dotación: 1.

Código de la Plaza: 02/07/AD.
Área de Conocimiento: Psicología Básica.
Departamento: Neurociencia y Ciencias de la Salud.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Completo.
Dotación: 1.
 
Código de la plaza: 03/07/AD.
Área de Conocimiento: Química Física.
Departamento: Química Física, Bioquímica y Química In-
orgánica.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Completo.
Dotación: 1.

Código de la Plaza: 04/07/AD.
Área de Conocimiento: Anatomía Humana y Embriología.
Departamento: Neurociencia y Ciencias de la Salud.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Completo.
Observaciones: Sustitución por comisión de servicios de 
doña Consolación Melguizo Alonso.
Dotación: 1.

Código de la Plaza: 05/07/AD.
Área de Conocimiento: Anatomía Humana y Embriología.
Departamento: Neurociencia y Ciencias de la Salud.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Completo.
Dotación: 1.

PLAZAS DE PROFESOR ASOCIADO

Código de la plaza: 01/07/AS.
Área de Conocimiento: Ingeniería Mecánica.
Departamento: Ingeniería Rural.

Actividad Docente: Máquinas. Cálculo de Máquinas. 
Transporte y Vehículos Industriales.
Dedicación: Tiempo Parcial (5 horas)
Dotación: 1
 
Código de la plaza: 02/07/AS.
Área de Conocimiento: Ingeniería Mecánica.
Departamento: Ingeniería Rural.
Actividad Docente: Máquinas. Mantenimiento y Seguri-
dad de Máquinas. Resistencia de Materiales.
Dedicación: Tiempo Parcial (4 horas).
Dotación: 1.

Código de la plaza: 03/07/AS.
Área de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Enfermería y Fisioterapia.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Parcial (5 horas).
Observaciones: Titulación requerida: Diplomatura en Fi-
sioterapia.
Dotación: 1.

Código de la plaza: 04/07/AS.
Área de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Enfermería y Fisioterapia.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Parcial (5 horas).
Observaciones: Titulación requerida: Diplomatura en Fi-
sioterapia.
Dotación: 1.

Código de la plaza: 05/07/AS.
Área de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Enfermería y Fisioterapia.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Parcial (3 horas).
Observaciones: Titulación requerida: Diplomatura en Fi-
sioterapia.
Dotación: 1.
 
Código de la plaza: 06/07/AS.
Área de Conocimiento: Fisioterapia.
Departamento: Enfermería y Fisioterapia.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Parcial (3 horas).
Observaciones: Titulación requerida: Diplomatura en Fi-
sioterapia.
Dotación: 1.

Código de la plaza: 07/07/AS.
Área de Conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería y Fisioterapia.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Parcial (3 horas).
Observaciones: Titulación requerida: Diplomatura en En-
fermería.
Dotación: 1.

Código de la plaza: 08/07/AS.
Área de Conocimiento: Sociología.
Departamento: Historia, Geografía e Historia del Arte.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Parcial (3 horas).
Dotación: 1.

Código de la plaza: 09/07/AS.
Área de Conocimiento: Educación Física y Deportiva.
Departamento: Didáctica de la Lengua, la Literatura, las 
Ciencias Sociales y la Educación Física y Deportiva.
Actividad Docente: Propias del Área.



Página núm. 22 BOJA núm. 154  Se vi lla, 6 de agosto 2007

Dedicación: Tiempo Parcial (6 horas).
Dotación: 1.
 
Código de la Plaza: 10/07/AS.
Área de Conocimiento: Filosofía del Derecho.
Departamento: Derecho IV.
Actividad Docente: Propias del Área.
Dedicación: Tiempo Parcial (6 horas).
Dotación: 1.

 
ANEXO II

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESORES 
COLABORADORES LOU

(Aprobado por el Consejo de Gobierno de 31 de 
enero de 2003)

1. Formación Académica (máximo de 40 puntos).
1.1. Expediente Académico1

Hasta un máximo de 20 puntos por la nota media 
del expediente académico obtenida de las asignaturas 
cursadas:

Matrícula de Honor: 4 p.
Sobresaliente: 3 p.
Notable: 2 p.
Aprobado: 1 p.

Si está relacionado con el Área de Conocimiento por 
la que se convoca la plaza (x 5)2

1.2. Grado de Doctor relacionado con el Área de Co-
nocimiento por la que se convoca la plaza.2

Apto cum laude, por unanimidad/Sobresaliente cum 
laude: 20 p.

Apto cum laude, por mayoría/Sobresaliente: 16 p.
Notable: 12 p.
Apto/Aprobado: 10 p.

1.3. En caso de no ser Doctor, Diploma de Estudios 
Avanzados o Certificado de la Suficiencia Investigadora,  
máximo: 4 p.

1.4. En caso de no poseer Diploma de Estudios 
Avanzados o Certificado de la Suficiencia Investigadora, 
por acreditar períodos de docencia de 3er ciclo o tener 
cursados créditos de un programa de Doctorado: máxi-
mo: 2 p.

2. Publicaciones en el Área de Conocimiento por el 
que se convoca la plaza (máximo de 24 puntos) suficien-
temente acreditados.

Por cada libro publicado3:

Con impacto internacional: 5 p.
Editorial con impacto nacional: 3 p.
Por cada capítulo de libro con impacto internacional: 2 p.
Por cada capítulo de libro con impacto nacional: 1 p.

Por cada artículo publicado en revistas con impacto4:

Internacional: 2 p.
Nacional: 1 p.

Por cada comunicación o resumen a Congresos 
(máximo hasta 5 puntos):

Internacional: 0,5 p.
Nacional: 0,25 p.

Por cada patente:

Internacional: 0,5 p.
Nacional: 0,25 p.

Por cada conferencia plenaria en congreso: 1,5 p.

3. Currículum profesional.
3.1. Por acreditar Docencia Universitaria reglada 

(máximo 4 años):

En el Área de Conocimiento por el que se convoca la 
plaza, 4 p por año acreditado: máx. 16 p.

En Áreas de Conocimiento relacionadas con el área por el 
que se convoca la plaza, 1,5 p por año acreditado: máx. 6 p.

3.2. Becario FPDU o Becario de Investigación del 
Plan General del MEC, Junta de Andalucía, Plan Propio de 
la Universidad de Almería o beca homologada de la Uni-
versidad de Almería, en el Área de Conocimiento por el 
que se convoca la plaza, hasta 3 p por año: máx. 12 p.

3.3. Por colaboración acreditada en el Área de Conoci-
miento, con Departamentos o con Grupos de Investigación 
de la Universidad de Almería, hasta 1 p por año: máx. 4 p.

3.4. Experiencia profesional no docente relacionada con 
el Perfil de la plaza convocada, hasta 1 p por año: máx. 8 p.

3.5. Actividad investigadora en el Área de Cono-
cimiento por el que se convoca la plaza y realizada en 
otros centros de investigación diferentes de la Univer-
sidad en la que desarrolle su actividad principal, hasta 
0,20 por mes: máx. 2 p.

4. Proyecto Docente (obligatorio): hasta 8 puntos.

5. Posibilidad de defensa Oral del Proyecto Docente 
(en caso de quedar entre los 5 primeros): hasta 5 puntos.

1. En aquellas plazas cuya docencia sea exclusivamente de 
Diplomatura, se computará indistintamente el expediente 
académico de Diplomatura y/o Licenciatura.

2. Son áreas relacionadas aquéllas que están vinculadas a las 
materias troncales, según las Directrices propias de los Pla-
nes de Estudio que afectan al perfil de las plazas convoca-
das a concurso.

3. Para la valoración del «impacto» se tendrá especial consi-
deración al carácter universitario de la publicación.

4. Con especial consideración a su sometimiento a procesos 
de revisión. 

5. Se entiende por años, cursos académicos.

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESORES 
ASOCIADOS LOU

(Aprobado por el Consejo de Gobierno de 31 de enero 
de 2003)

1. Formación Académica (máximo de 40 puntos).
1.1. Expediente Académico1

Hasta un máximo de 20 puntos por la nota media 
del expediente académico obtenida de las asignaturas 
cursadas:

Matrícula de honor: 4 p.
Sobresaliente: 3 p.
Notable: 2 p.
Aprobado: 1 p.

Si está relacionado con el Área de Conocimiento por 
la que se convoca la plaza (x 5)2.
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1.2. Grado de Doctor relacionado con el Área de Co-
nocimiento por la que se convoca la plaza. 2             

Apto cum laude, por unanimidad/Sobresaliente cum 
laude: 20 p.

Apto cum laude, por mayoría /Sobresaliente: 16 p.
Notable: 12 p.
Apto/Aprobado: 10 p.

1.3. En caso de no ser Doctor, Diploma de Estudios 
Avanzados o Certificado de la Suficiencia Investigadora,  
máximo: 4 p.

1.4. En caso de no poseer Diploma de Estudios 
Avanzados o Certificado de la Suficiencia Investigadora, 
por acreditar períodos de docencia de 3er ciclo o tener 
cursados créditos de un programa de doctorado: máxi-
mo 2 p.

2. Publicaciones en el Área de Conocimiento por el 
que se convoca la plaza (máximo de 24 puntos) suficien-
temente acreditados.

Por cada libro publicado3:

Con impacto internacional: 5 p.
Editorial con impacto nacional: 3 p.
Por cada capítulo de libro con impacto internacional: 2 p.
Por cada capítulo de libro con impacto nacional: 1 p.

Por cada artículo publicado en revistas con im-
pacto4:

Internacional: 2 p.
Nacional: 1 p.

Por cada comunicación o resumen a Congresos 
(máximo hasta 5 puntos):

Internacional: 0,5 p.
Nacional: 0,25 p.

Por cada patente:

Internacional: 2 p.
Nacional: 1 p.

Por cada conferencia plenaria en Congresos: 1,5 p.

3. Currículum profesional.
3.1. Por acreditar Docencia Universitaria reglada 

(máximo 4 años)5:

En el Área de Conocimiento por el que se convoca la 
plaza, 4 p por año acreditado: máx. 16 p.

En Áreas de Conocimiento relacionadas con el área 
por el que se convoca la plaza, 2 p por año acreditado: 
máx. 8 p.

En otras Áreas de Conocimiento, 1 p por año acredi-
tado: máx. 4 p.

3.2. Becario FPDU o Becario de Investigación del 
Plan General del MEC, Junta de Andalucía, Plan Propio 
de la Universidad de Almería o beca homologada de la 
Universidad de Almería, en el Área de Conocimiento 
por el que se convoca la plaza, hasta 2 p por año: 
máx. 6 p.

3.3. Por colaboración acreditada en el Área de Conoci-
miento, con Departamentos o con Grupos de Investigación 
de la Universidad de Almería, hasta 1 p por año: máx. 4 p.

3.4. Experiencia profesional  relacionada con el Per-
fil de la plaza convocada, hasta 2 p por año: máx. 14 p.

3.5. Actividad investigadora en el Área de Cono-
cimiento por el que se convoca la plaza y realizada en 
otros centros de investigación diferentes de la Univer-
sidad en la que desarrolle su actividad principal, hasta 
0,20 por mes: máx. 2 p.

4. Proyecto Docente (Obligatorio): hasta 8 puntos.

5. Posibilidad de defensa Oral del Proyecto Docente  
(en caso de quedar entre los 5 primeros): hasta 5 puntos.

1. En aquellas plazas cuya docencia sea exclusivamente de 
Diplomatura, se computará indistintamente el expediente 
académico de Diplomatura y/o Licenciatura.

2. Son áreas relacionadas aquéllas que están vinculadas a 
las  materias troncales, según las Directrices propias de 
los Planes de Estudio que afectan al perfil de las plazas 
convocadas a concurso.

3. Para la valoración del «impacto» se tendrá especial consi-
deración al carácter universitario de la publicación.

4. Con especial consideración a su sometimiento a procesos 
de revisión. 

5. Se entiende por años, cursos académicos.

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE AYUDANTE LOU

(Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 
16 de diciembre de 2003)

1. Experiencia docente y condición de becario.
1.1. Por acreditar docencia universitaria en el Área 

de Conocimiento en la que se convoca la plaza, 5 p por 
año acreditado o fracción (máximo 4 años): máx 20 p.

1.2. Por ser Becario de Investigación del Plan Ge-
neral del MEC, Junta de Andalucía, FPDU, Plan Propio u 
Homologado, relacionado con la docencia del Área de Co-
nocimiento para la que se  convoca la plaza: 5 puntos por 
año acreditado o fracción (máximo 4 años): máx 20 p.

 
2. Formación Académica.
2.1. Expediente Académico (1). Hasta un máximo de 

24 puntos por la nota media del expediente académico 
obtenida de las asignaturas cursadas:

Matrícula de Honor: 4 p.
Sobresaliente: 3 p.
Notable: 2 p.
Aprobado: 1 p.

Si está relacionado con el Área de Conocimiento por 
la que se convoca la plaza (x6)2

2.2. Por Matrícula de Honor en asignaturas tronca-
les del Área de Conocimiento en la que se convoca la 
plaza: 1 punto por asignatura: máx  2 p.

2.3. Otros expedientes académicos relacionados con 
el Área de Conocimiento por la que se convoca la plaza no 
valorados anteriormente (hasta un máximo de 2 puntos).

3. Formación de Postgrado.
3.1. Por cursar un  Programa  de Doctorado relacio-

nado con el Área de Conocimiento en la que se convoca 
la plaza máx. 32 p.

Máximo a valorar: 32 créditos.

Sobresaliente: 1 p/crédito.
Notable: 0,75 p/crédito.
Aprobado: 0,5 p/crédito.
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3.2. Por estar en posesión del Diploma de Estudios 
Avanzados o Certificación de la Suficiencia Investigadora 
en el Área de Conocimiento por la que se convoca la 
plaza: máx. 10 p.

4. Actividad Científica.
4.1. Por Publicaciones (3) relacionadas con el Área de 

Conocimiento en la que se convoca la plaza (hasta 10 p):

Por cada capítulo de libro con impacto (4) internacio-
nal: hasta 2 p.

Por cada capítulo de libro con impacto (4) nacional 
hasta 1 p.

Por cada artículo publicado en revistas con impacto (5):

Internacional: hasta 2 p.
Nacional: hasta 1 p.

Por cada comunicación o resumen a Congresos 
(máximo 5 puntos):

Internacional: hasta 0,5 p.
Nacional: hasta 0,25 p.

4.2. Por estancias para realizar actividad investiga-
dora en el Área de Conocimiento en la que se convoca 
la plaza en otros Centros y/o Universidades distintas a 
aquélla en la que desarrolle su actividad principal:

- Centro extranjero: 0,2 p por mes:  hasta 3 p.
- Centro nacional: 0,1 p por mes: hasta 2 p.

4.3. Por participación en proyectos y/o contratos de 
investigación contrastables: 1 punto por año acreditado 
(máx. 5 años): máx. 5 p.

4.4. Por pertenencia a grupos de investigación: 1 
punto por año acreditado (máx. 5 años): máx. 5 p.

5. Proyecto Docente (hasta 8 p.).

6. Posibilidad de defensa oral del Proyecto Docente 
en caso de quedar entre los 5 primeros (máx. 5 puntos).

1. En aquellas plazas cuya docencia sea exclusivamente de 
Diplomatura, se computará indistintamente el expediente 
académico de Diplomatura y/o Licenciatura.

2. Son Áreas relacionadas aquéllas que están vinculadas a 
las materias troncales, según las Directrices propias de los 
Planes de Estudio que afectan al perfil de las plazas convo-
cadas a concurso.

3. Se entienden también los libros con ISBN y los artículos 
con carta de aceptación por parte de la editorial.

4. Para la valoración del «impacto» se prestará especial consi-
deración el carácter universitario de la publicación.

5. Con especial consideración a su sometimiento a procesos 
de revisión.

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESORES 
AYUDANTES DOCTORES

(Aprobado en Consejo de Gobierno en su sesión 
ordinaria de fecha 12 de julio de 2004)

1. Formación Académica (máximo de 40 puntos).
1.1. Expediente Académico.
Hasta un máximo de 20 puntos por la nota media del 

expediente académico obtenida de las asignaturas cursadas:

Matrícula de honor: 4 p.
Sobresaliente: 3 p.
Notable: 2 p.
Aprobado: 1 p.

Si está relacionado con el Área de Conocimiento por 
la que se convoca la plaza (x 5)1.

1.2. Grado de Doctor relacionado con el Área de Co-
nocimiento por la que se convoca la plaza.1:

Apto cum laude, por unanimidad/Sobresaliente cum 
laude: 20 p.

Apto cum laude, por mayoría /Sobresaliente: 16 p.
Notable: 12 p.
Apto/Aprobado: 10 p.

2. Publicaciones en el Área de Conocimiento por el 
que se convoca la plaza suficientemente acreditadas.

Por cada libro publicado2 :

Con impacto internacional: máx. 4 p.
Editorial con impacto nacional: máx 3 p.
Por cada capítulo de libro con impacto internacional 

máx.: 2 p.
Por cada capítulo de libro con impacto nacional: 

máx. 1 p.

Por cada artículo publicado en revistas con impacto3:

Internacional: máx. 2 p.
Nacional: máx 1 p.

Por cada comunicación o resumen a Congresos 
(máximo hasta 5 puntos): 

Internacional: 0,5 p.
nacional: 0,25 p.

3. Currículum profesional.
3.1. Experiencia Docente Universitaria en el Área de 

Conocimiento por la que se convoca la plaza: hasta 2 p. 
por año acreditado.

3.2. Becario FPDU o Becario de Investigación del 
Plan General del MEC, Junta de Andalucía, Plan Propio 
de la Universidad de Almería o beca homologada de la 
Universidad de Almería, en el Área de Conocimiento por 
el que se convoca la plaza: hasta 2 p por año.

3.3. Por colaboración acreditada en el Área de Co-
nocimiento, con Departamentos o con Grupos de In-
vestigación de la Universidad de Almería: hasta 1 p 
por año.

3.4. Experiencia profesional no docente relacionada 
con el Perfil de la plaza convocada (hasta 2 p por año): 
máx. 12 p.

3.5. Actividad investigadora en el Área de Conoci-
miento por el que se convoca la plaza y realizada en 
otros centros de investigación diferentes de la Univer-
sidad en la que desarrolle su actividad principal: hasta 
0,20 p por mes.

4. Proyecto Docente en el perfil por el que se convo-
ca la plaza: hasta 15 p.

5. Entrevista relacionada con el Proyecto Docente: 
hasta 10 p.

1. Son áreas relacionadas aquéllas que están vinculadas a 
las  materias troncales, según las Directrices propias de 
los Planes de Estudio que afectan al perfil de las plazas 
convocadas a concurso.

2. Para la valoración del «impacto» se tendrá especial consi-
deración al carácter universitario de la publicación.

3. Con especial consideración a su sometimiento a procesos 
de revisión. 
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se acuerda la publicación de la relación de conve-
nios suscritos por la Excma. Diputación Provincial 
de Málaga, correspondientes al primer semestre 
del año 2007 (Expte. núm. 005/2007/COV).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27 
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de An-
dalucía, establece la obligación de remitir a la Comuni-
dad Autónoma los convenios que se suscriban por las 
Entidades Locales para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2 
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Dipu-
tación Provincial de Málaga, mediante escrito de fecha 4 
de julio de 2007, ha enviado una relación de los convenios 
suscritos por la expresada Corporación provincial corres-
pondientes al primer semestre del año 2007, especifican-
do el asunto, las entidades que lo firman con la Diputación, 

la materia de la que trata, la fecha de aprobación del Pleno 
de la Diputación, así como la vigencia y la finalización.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo 
establecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 
de julio, y 8 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de la relación de convenios suscritos 
por la Excma. Diputación Provincial de Málaga, corres-
pondientes al primer semestre del año 2007, que se ad-
junta como Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente resolución se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazo 
previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de 
la jurisdicción contencioso administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2007.- El Director General, 
Juan R. Osuna Baena.

A N E X O

CONVENIOS ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA Y OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTIDADES

Asuntos de Entidades que lo firman con la Diputación Materia de que trata
Aprobado por 
el Pleno de la 

Diputación
Vigencia desde Finaliza

Hacienda
Empresa de Gestión Medioambiental S.A. 
(EGMASA)

Sobre adscripción del Laboratorio de Materiales de la Corpo-
ración a EGMASA para su uso en servicios de interés público 
y carácter medioambiental

6.2.2007 Ratifi-
cación 6.3.07

5 Años a partir 
de la entrega de 
las instalaciones

5 Años a partir 
de la entrega de 
las instalaciones

Derechos Sociales
Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía

Para el desarrollo del Programa de Tratamiento a Familias 
con Menores

5.12.2006 1.11.2006 31.10.2007

Derechos Sociales
Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de la Junta de Andalucía

Para la Reforma del Centro de Servicios Çsociales Comuni-
tarios en Pizarra

6.3.2007 11.12.2006 31.12.2007

Derechos Sociales
Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social (Junta de Andalucía)

Addenda al Convenio de Colaboración suscrito el 11 de di-
ciembre de 1995 para la Implantación del Sistema de Infor-
mación de Usuarios de Servicios Sociales (SIUSS)

6.3.2007 Indefinida Indefinida

Derechos Sociales
Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO), la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP)

Prórroga del Convenio suscrito para el desarrollo del Progra-
ma de Teleasistencia Domiciliaria

6.3.2007 Ejercicio 2007 Ejercicio 2007

Derechos Sociales Consejería de Salud (Junta de Andalucía)
Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito para el 
desarrllo del Programa de Atención Infantil Temprana para 
niños/as de 0 a 4 años

10-04-2007 1.4.2007 31.3.2008

Derechos Sociales
Fundación Andaluza de Servicios Sociales 
de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social (Junta de Andalucía)

Para regular la colaboración en el ámbito del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía

6.3.2007 22.1.2007

Hasta la ejecu-
ción por ambas 
partes de los 
compromisos 

adquiridos

Derechos Sociales
Instituto de Formación y Estudios Socia-
les (I.F.E.S.)

Para que alumnos del Curso de Jardinería realicen prácticas 
en el Centro Básico de Acogida

10.4.2007

El tiempo que 
precise la 

realización de 
las prácticas

El tiempo que 
precise la 

realización de las 
prácticas

Cultura y Deportes
Consejería de Cultura de la Junta de An-
dalucía, y el Ayuntamiento de Mijas

Para la financiación conjunta de las obras de Equipamiento 
del Auditorio Cubierto de Mijas

13.12.2005 
Anexo I

8.5.2007
13-12-2005

Hasta la finaliza-
ción de las obras

Cultura y Deportes
Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de 
Antequera y UNICAJA

Anexo I sobre prórroga del Convenio de colaboración para la 
gestión de la Biblioteca Supramunicipal de Antequera

5.12.2006 8.8.2006 31.12.2006
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Asuntos de Entidades que lo firman con la Diputación Materia de que trata
Aprobado por 
el Pleno de la 

Diputación
Vigencia desde Finaliza

Cultura y Deporte

CEDMA, la Obras Social de la Caja de 
Ahorros La General de Granada, la Obra 
Social de Unicaja y la Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales

Ratificación del convenio de colaboración suscrito para la 
Primera Edición del libro de la Obra «La Grotte du Boquete 
de Zafarraya»

10.4.2007 10.4.2007 9.4.2008

Cultura y Deportes Club de Fútbol Málaga S.A.D.
Ratificación del convenio de colaboración suscrito para la 
promoción deportiva en la Provincia de Málaga

8.5.2007 8.3.2007 31.12.007

CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 211/2007, de 17 de julio, por el 
que se declara Bien de Interés Cultural, con la 
categoría de Monumento, la Iglesia Parroquial de 
San Pedro y San Pablo, de Puerto Moral, Huelva.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007 de 19 de 
marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía establece en su artículo 10.3.3.º que la 
Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con el obje-
tivo básico del afianzamiento de la conciencia de identi-
dad y cultura andaluza a través del conocimiento, inves-
tigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico 
y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º preceptúa que 
se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegu-
rar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de An-
dalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva so-
bre protección del patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En el marco estatutario anterior, el artículo 6.a) de 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, determina que se entenderán como organismos 
competentes para la ejecución de la Ley los que en cada 
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección 
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organi-
zación Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, aprobado por el  Decreto 4/1993, de 26 de enero,  
atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Anda-
lucía, la competencia en la formulación, seguimiento y 
ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales, 
referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del Pa-
trimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo con el 
artículo 3.3, del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer 
al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la de-
claración de Bienes de Interés Cultural, y competiendo 
según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este últi-
mo dicha declaración.

II. La declaración como Bien de Interés Cultural de 
la Iglesia Parroquial de San Pedro y San Pablo de Puerto 
Moral (Huelva), se justifica en la consideración de una 
serie de valores urbanísticos, históricos y artísticos.

El edificio forma parte de un conjunto urbano bien 
conservado, siendo el principal hito arquitectónico y ur-
banístico de la localidad, contribuyendo con sus formas 
a singularizar la imagen del núcleo poblacional. Se en-
cuentra en el extremo oriental de Puerto Moral sobre una 
plataforma, entre las dos vías principales que configuran 
dicho núcleo, lo cual resalta aún más si cabe su carácter 
emblemático y representativo.

Destaca además por sus valores históricos y artísti-
cos, pudiendo ser considerado como referente de la his-
toria local y provincial. El origen de su construcción se 
remonta a los años posteriores a la Reconquista, durante 
el siglo XIII, aunque por sus características se correspon-
de con la arquitectura de las parroquias gótico-mudéja-
res que se realizan en la sierra onubense a finales del XV 
y principios del XVI, y de las que es un hito representati-
vo. Las modificaciones efectuadas durante el siglo XV la 
convierten en uno de los ejemplares más señalados de 
las iglesias serranas de arcos transversales, y las poste-
riores aportaciones efectuadas en la segunda mitad del 
siglo XVI por el gran maestro catedralicio Hernán Ruiz, 
que trabaja en esta zona en la década de 1560, consis-
tentes en las dos portadas, la espadaña y la capilla bau-
tismal, le añaden unos importantes rasgos renacentistas 
de gran influencia en otros edificios de la comarca.

A los elementos antes citados hay que añadirle el re-
levante conjunto de bienes muebles que alberga, lo cual 
enriquece aún más su consideración como bien repre-
sentativo del Patrimonio Histórico Andaluz. 

III. La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas del Ministerio de Cultura, mediante Resolu-
ción de 10 de diciembre de 1982 (publicada en el BOE 
número 22, de 26 de enero de 1983), incoó expediente 
de declaración de Monumento Histórico-Artístico, a favor 
de la iglesia parroquial de San Pedro y San Pablo, en 
Puerto Moral (Huelva), según la Ley de 13 de mayo de 
1933, sobre Defensa, Conservación y Acrecentamiento 
del Patrimonio Histórico Artístico Nacional, siguiendo su 
tramitación según lo previsto en dicha Ley, en el Decreto 
de 16 de abril de 1936 y en el Decreto de 22 de julio de 
1958, de acuerdo con lo preceptuado en la disposición 
transitoria sexta, apartado uno, de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

En la tramitación del expediente y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 sobre Defensa, Conservación y Acrecen-
tamiento del Patrimonio Histórico-Artístico Nacional, así 
como en el artículo 84 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de 17 de julio de 1958, han emitido infor-
me favorable a la declaración, la Comisión Provincial de 
Patrimonio Histórico de Huelva, en la sesión celebrada 
el día 19 de enero de 2001 y la Academia de Ciencias, 
Artes y Letras de Huelva, en su sesión celebrada el día 
12 de junio de 2003.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cum-
plieron los trámites preceptivos de información pública, 
mediante anuncio de la Delegación Provincial de Cultu-
ra de Huelva, publicado en el BOJA, número 32, de 17 
de febrero de 2003. Se concedió trámite de audiencia al 
Ayuntamiento de Puerto Moral y demás interesados en 
el procedimiento. A aquellos interesados a los que inten-
tada la notificación personal no se pudo llevar a efecto, 
o cuyos datos se desconocen, se procedió a notificar-
les dicho trámite mediante publicación de anuncio en 
el BOJA, número  215, de 7 de noviembre de 2003 y 



Sevilla, 6 de agosto 2007 BOJA núm. 154  Página núm. 27

exposición en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Puerto Moral y en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Aracena.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según 
lo previsto en el artículo 14.2 y en la disposición transi-
toria sexta, apartado uno de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, procede la decla-
ración de dicho inmueble como Bien de Interés Cultural, 
con la categoría de Monumento, al que de acuerdo con 
el artículo 11.2 de la citada Ley, se le ha delimitado un 
entorno de protección y, conforme al artículo 27 del mis-
mo texto legal, se le señalaron los bienes muebles esen-
ciales a su historia. Asimismo, conforme a lo previsto en 
el artículo 8 del Reglamento de Protección y Fomento del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, corresponde incluir 
dicho Bien en el Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 
1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía, en relación 
con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía, procede el asiento de este inmueble en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cataloga-
dos, creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 6 a) y 9. 2 de la Ley del Patrimonio 
Histórico Español, en relación con el artículo 1.1 del Re-
glamento de Organización Administrativa del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 17 de julio de 2007

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la 
categoría de Monumento, la Iglesia de San Pedro y San 
Pablo, en Puerto Moral, Huelva, cuya descripción y deli-
mitación figuran en el anexo al presente Decreto. 

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual 
las alteraciones pudieran afectar a los valores propios 
del Bien, a su contemplación, apreciación o estudio. 
Dicho entorno abarca los espacios públicos y privados, 
las parcelas, inmuebles y elementos urbanos compren-
didos dentro de la delimitación que figura en el anexo y 
gráficamente, en el plano de delimitación del Bien y su 
entorno.

Tercero. Declarar Bienes de Interés Cultural, por 
constituir parte esencial de la historia del edificio, los Bie-
nes Muebles que se relacionan y describen en el Anexo 
al presente Decreto.

Cuarto. Incluir el Monumento, el entorno y los bienes 
muebles, declarado en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz.

Quinto. Instar el asiento de este Bien en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados.

Sexto. Instar la inscripción gratuita de la declaración 
en el Registro de la Propiedad. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrán interponer, desde el día siguiente 
al de su notificación, potestativamente, recurso de repo-

sición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de 
un mes, conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 Sevilla, 17 de julio de 2007
 
            MANUEL CHAVES GONZÁLEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
 Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación:

Principal: Iglesia de San Pedro y San Pablo.
Secundaria: Iglesia de Nuestra Señora de la Cabeza.

Localización:

a) Provincia: Huelva.
b) Municipio: Puerto Moral.
c) Ubicación: C/ Virgen de la Cabeza, 39.

Delimitación del inmueble. Manzana 19711, totali-
dad de la parcela, 01.

Descripción.
Se encuentra situada en el extremo oriental del nú-

cleo urbano, entre las dos vías principales que configu-
ran el mismo, situado sobre una plataforma que remarca 
aún más su carácter emblemático, abriéndose la porta-
da principal a la plaza de la Libertad, el espacio público 
más cualificado de la localidad.

Responde a la tipología de templo de carácter mu-
déjar de finales del XV y principios del XVI. La planta es 
rectangular, de una sola nave de gran anchura, consti-
tuida por tres tramos delimitados por pilares rectangu-
lares adosados a los muros sobre los que cabalgan dos 
arcos transversales de medio punto, denominados arcos 
diafragmas, y con la cubierta de armadura de rollizos 
y tablazón. El Presbiterio, de planta cuadrada y testero 
plano, más estrecho que la nave, se cubre con bóveda 
gótica de crucería en cuyos plementos se representan, 
mediante pinturas murales, las Virtudes Teologales y 
el Padre Eterno, fechables en el XVII. Es la parte más 
antigua del templo y presenta una estructura propia del 
gótico final. 

En la cabecera está situado el Retablo Mayor, reali-
zado expresamente para este emplazamiento. Es obra 
anónima de 1708, de estilo barroco, fabricado en made-
ra dorada y policromada. Se estructura por un sotoban-
co de azulejos polícromos, un banco, un cuerpo de tres 
calles y ático. El cuerpo central se adelanta a la manera 
de tabernáculo, formando tres pequeños arcos de me-
dio punto sobre columnillas salomónicas. En las calles 
laterales, separadas por grandes columnas salomónicas, 
se ubican las imágenes de San Pedro, a la derecha, y 
San Pablo, a la izquierda, colocadas sobre repisas, de 
madera tallada, enfoscada y policromada, del siglo XVIII. 
En el ático, en una hornacina flanqueada por columnas 
salomónicas, se encuentra la imagen del Salvador, pro-
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cedente de la Ermita del Salvador, hoy en ruinas y aban-
donada.

En el muro derecho de la nave, en el tramo que pre-
cede al presbiterio, se ubica el retablo de San José, un 
retablo hornacina, de madera tallada, dorada y policro-
mada, realizado según el estilo barroco de finales del 
XVIII. En la hornacina central está colocada la imagen 
de San José, tallada y policromada, de la misma época, 
y en la hornacina del ático, un pequeño Crucificado, de 
marfil, de estilo hispano-filipino.

Adosadas al muro derecho de la nave o de la Epís-
tola, se encuentran las capillas del Nacimiento y la del 
Bautismo, y adosada al muro izquierdo o del Evangelio, 
la capilla de Nuestra Señora del Buen Fin.

La capilla del Nacimiento, a la que se accede a tra-
vés de un pequeño arco de medio punto abierto en el 
muro que se prolonga como cubierta de la capilla, es de 
planta cuadrangular y contiene restos de pinturas mura-
les. Está presidida por el retablo de Nuestra Señora de 
la Cabeza o del Nacimiento, de madera tallada, dorada 
y policromada, compuesto por un cuerpo con tres calles 
separadas por columnas salomónicas, según el estilo ba-
rroco de principios del siglo XVIII. La hornacina central al-
berga la imagen de Nuestra Señora de la Cabeza, y bajo 
la hornacina, en el sotobanco, el conjunto escultórico del 
Nacimiento o la Adoración de los Pastores, situado en 
este lugar desde 1700, obra de gran valor histórico ar-
tístico, estilísticamente relacionada con el Retablo Mayor 
de la Catedral de Sevilla. Fue realizada en el siglo XVI, 
por un escultor próximo al círculo del flamenco Jorge 
Fernández Alemán. Es de madera tallada y policromada, 
mide 0,86 m. de alto por 1,00 m. de ancho y describe 
la Adoración de los Pastores al Niño Jesús recién nacido. 
La escena se desarrolla mediante el portal, representado 
por un edificio en ruinas de estilo clásico, con la mula, el 
buey y la cabeza de un pastor y el Niño Jesús, desnudo 
sobre el pesebre, con la Virgen María arrodillada a la de-
recha con las manos juntas y a la izquierda, San José, 
reclinado contemplándolo con gesto de admiración. En 
las calles laterales se encuentran pinturas sobre lienzos 
de época del retablo, San Blas a la izquierda y San Juan 
Evangelista a la derecha. 

La capilla Bautismal es de planta cuadrada. A ella se 
accede a través de un arco de medio punto abierto en el 
muro derecho de la nave, sostenido por pilastras deco-
radas con casetones rehundidos. La cubierta, de bóveda 
vaída con nervios diagonales y combados, está decorada 
por pinturas al fresco con motivos florales y luminarias. 
Responde a la estética renacentista de los años finales 
del XVI. Se cierra con reja del XIX. Está presidida por el 
retablo de Nuestra Señora del Rosario, de estilo barroco 
de principios del XVIII, de madera tallada y dorada, com-
puesto por un gran cuerpo central de tres calles separa-
das por columnas salomónicas y ático, realizado por el 
ensamblador y escultor trianero Miguel Franco, en 1701. 
Alberga en la hornacina central la imagen de vestir de 
Nuestra Señora del Rosario, obra de finales del XVII, y 
en las calles laterales, las imágenes de San Francisco de 
Asís y Santo Domingo de Guzmán, del mismo autor del 
retablo. En el ático hay un pequeño Crucificado del XVI. 
La pila bautismal es de mármol local del siglo XVI.

La capilla del Buen Fin, de planta cuadrada, se cu-
bre con una bóveda de cañón continuación del arco de 
acceso. Está presidida por un retablo barroco del XVIII, 
de madera tallada, dorada y pintada, estructurado por 
un gran cuerpo de tres calles separadas por estípites, 
en cuya zona central se encuentra la imagen de can-
delero de la Virgen del Buen Fin, de finales del XVIII, 
de 0,80 m. de alto. En los laterales se encuentran las 
pinturas sobre tabla de San Francisco Javier y San Luis 

Gonzaga, y en el ático, la pintura de San Juan Nepomu-
ceno, de la misma época del retablo. 

Al exterior el templo presenta dos portadas; la prin-
cipal está situada a los pies de la nave y la lateral en el 
segundo tramo del muro de la Epístola. En la fachada de 
los pies, configurada como un gran muro liso de mam-
postería con verdugadas de ladrillo, se encuentra la por-
tada principal, ejecutada en ladrillo y resuelta mediante 
un lenguaje clásico renacentista. Se compone de un arco 
de medio punto, con la línea de imposta acentuada por 
una moldura, flanqueado por dos medias columnas so-
bre pedestales y rematado por un frontón curvo con ócu-
lo en el centro. En el vértice superior, sobre el hastial del 
tejado, se encuentra la espadaña, de dos cuerpos y gran 
envergadura, acentuando de este modo la verticalidad y 
monumentalidad de la fachada.

En la fachada lateral del muro de la Epístola, de 
gran sencillez, se alternan igualmente las verdugadas de 
mampostería y ladrillo. En el segundo tramo de la nave 
se abre la portada, también de ladrillo, de esquema simi-
lar a la anterior, con arco de medio punto flanqueado por 
pilastras adosadas, rematándose por un frontón recto. 

Delimitación del entorno.
Para la delimitación del entorno se ha tenido en 

cuenta la ubicación del edificio como elemento configu-
rador de la trama urbana ya que preside el único espacio 
público de cierta entidad de la localidad. Incluye todas 
las parcelas que conforman la plaza de la Libertad, así 
como las que configuran las desembocaduras a esta pla-
za, a las calles Virgen de la Cabeza, Rábida, Rodeo y 
Muro.

Descripción.
Espacios privados: 

Manzana 18716:

- Parcela 03 (Plaza de José Antonio, núm. 1).
- Parcela 02 (Plaza de José Antonio, núm. 3).
- Parcela 01 (Plaza de José Antonio, núm. 5).
 
Manzana 18717:

- Parcela 01 (calle Virgen de la Cabeza, núm. 37).
- Parcela 02 (calle Virgen de la Cabeza, núm. 35).
 
Manzana 19703:

- Parcela 04 (calle Virgen de la Cabeza, núm. 20).
- Parcela 03 (calle Virgen de la Cabeza, núm. 22).
- Parcela 02 (calle Virgen de la Cabeza, núm. 24).
- Parcela 01 (calle Virgen de la Cabeza, núm. 26).
 
Manzana 19718:

- Parcela 05 (C/ Muro, núm. 1).
- Parcela 04 (C/ Muro, núm. 3).
- Parcela 03 (C/ Muro, núm. 5).
 
 Manzana 19712:

- Parcela 01 (calle Rodeo, núm. 5).
 
Espacios públicos:
 
- Plaza de La Libertad (antes de José Antonio ).
- Calle Muro (antes calle General Aranda). Desde la lí-

nea recta virtual que une el punto donde se separan las 
fachadas de la parcela 03 y 01 de la manzana 19718 hasta 
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confluir en la fachada trasera de la parcela 01 de la manza-
na 19703, para desembocar en Virgen de la Cabeza.

- Calle Virgen de la Cabeza. Desde la línea recta vir-
tual que une el punto donde se separan las fachadas de 
las parcelas 03 de la manzana 18717 con la 04 de la 
manzana 19703, hasta su confluencia con la Plaza de 
la Libertad.

- Calle Rodeo. Desde la línea recta virtual que une 
el punto en el que se separan la fachada de la parcela 
02 y la fachada trasera de la parcela 03 de la manza-
na 19718 con la fachada lateral de la parcela 01 de la 
manzana 19712, y desde la línea recta virtual que une 
la fachada de esta parcela con la fachada trasera de la 
parcela 02 de la manzana 18716.

- Calle Rábida. Desde la línea recta virtual que une 
el punto en el que se separan las fachadas traseras de 
la parcela 03 de la manzana 18717 con la parcela 03 
de la manzana 18716, hasta confluir en la Plaza de la 
Libertad. 

Bienes muebles:

1. Nuestra Señora de la Cabeza. Imagen de gran 
devoción, patrona de la localidad, de madera policro-
mada, de 0,51 m. de altura, obra anónima de la se-
gunda mitad del siglo XV, reformada en el siglo XX. 
En el XVIII fue mutilada para su adaptación a vestir. 

Representa a la Virgen de pie, sosteniendo al Niño Je-
sús con la mano izquierda, mientras que en la derecha 
tiene una flor blanca. En el rostro, muy retocado en el 
XVIII, se aprecian los aditamentos barrocos de ojos de 
vidrio, pestañas y peluca.

2. San Sebastián. Imagen tallada en madera, esto-
fada y policromada, de autor anónimo, estilo barroco del 
siglo XVII. 1,00 m. de altura. Procedente de la ruinosa 
ermita de San Sebastián. Representa al Santo, juvenil y 
atlético, atado a un árbol según la iconografía tradicional. 
Está situado sobre una repisa en el muro del Evangelio. 

3. Cruz Parroquial. Técnica: orfebrería. Materia: pla-
ta. Medidas: 0,70 m. por 0,45 m. Fecha: siglo XVII. Estilo 
manierista. En el anverso contiene la figura de un Cruci-
ficado de plata, y en el reverso, la silueta de San Pedro 
como Pontífice.

4. Cáliz. Técnica: orfebrería. Dimensiones: 0,23 cm. 
de alto, 0,19 cm. de base y 0,10 de copa. Materiales: 
Plata sobredorada. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo 
XVI. Estilo: Renacentista. Escuela: Sevillana. Ubicación: 
En las dependencias de la Sacristía. 

5. Copón. Dimensiones: 0,18 m. de alto, 0,13 m. de 
base y 0,15 m. de copa.

Materiales: Plata. Autor: Anónimo. Cronología: Siglo 
XVI. Estilo: Manierista. Escuela: Cordobesa. Ubicación: 
En las dependencias de la Sacristía. 
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DECRETO 212/2007, de 17 de julio, por el que 
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría 
de Zona Arqueológica, el Yacimiento Arqueológico 
denominado Tejada la Vieja, en  el término munici-
pal de Escacena del Campo (Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de  
la Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 
de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, establece en su artículo 10.3.3.º que 
la Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con el ob-
jetivo básico del afianzamiento de la conciencia de iden-
tidad y cultura andaluza a través del conocimiento, inves-
tigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico 
y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º preceptúa que 
se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegu-
rar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de An-
dalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva so-
bre protección del patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En el marco estatutario anterior, el artículo 6.a) de 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, determina que se entenderán como organismos 
competentes para la ejecución de dicha Ley los que en 
cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protec-
ción del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atri-
buye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía 
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecu-
ción de la política andaluza de Bienes Culturales referi-
da a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio 
Histórico Andaluz, siendo de acuerdo con el artículo 3.3 
del citado Reglamento, la persona titular de la Consejería 
de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración 
de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el 
artículo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha 
declaración.

II. La importancia arqueológica del yacimiento deno-
minado Tejada la Vieja, en Escacena del Campo (Huelva), 
radica en la existencia de importantes restos arqueológi-
cos y su papel determinante para el estudio de la cultura 
tartésica y turdetana en el Bajo Guadalquivir, al abarcar 
una amplia cronología, desde fines del siglo VIII a.C. a 
mediados del siglo IV a.C.

Su contribución al estudio del período tartésico es 
fundamental, dado que el yacimiento se vincula con la 
actividad minero-metalúrgica relacionada con la produc-
ción de plata y debió de ejercer un importante control 
en las rutas mineras. También es relevante su aporta-
ción al conocimiento de la época turdetana porque el 
asentamiento no se vuelve a ocupar después del siglo 
IV a.C., conservándose en líneas generales el hábitat del 
último momento de ocupación.

Las intervenciones arqueológicas han permitido do-
cumentar la trama urbana del último período de ocupa-
ción del asentamiento, con la distribución del poblamien-
to en manzanas separadas por calles y espacios abiertos 
más amplios. Del mismo modo, tras las excavaciones ha 
quedado visible en distintas zonas gran parte de la mura-
lla que rodea la ciudad, de grandes dimensiones, junto a 
una serie de contrafuertes que en diversos puntos de su 
recorrido refuerzan dicha muralla.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, median-
te Resolución de 5 de octubre de 1987 (publicada en 
el BOJA núm. 91, de 3 de noviembre de 1987 y en el 
BOE núm. 284, 27 de noviembre de 1987), incoó expe-
diente de declaración de Bien de Interés Cultural, con la 
categoría de Zona Arqueológica, a favor del yacimiento 
arqueológico denominado Tejada la Vieja, en el término 
municipal de Escacena del Campo (Huelva), siguiendo 
la tramitación establecida en la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español.

Emitió informe favorable a la declaración la Comi-
sión Provincial de Patrimonio Histórico de Huelva, en 
sesión de 12 de septiembre de 2003, cumpliendo así 
con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley del Patrimonio 
Histórico Español.

De acuerdo con la legislación aplicable se cumpli-
mentaron los trámites preceptivos de información públi-
ca (BOJA número 75, de 19 de abril de 2004), conce-
diéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento de Esca-
cena del Campo. 

Terminada la instrucción del expediente, y según lo 
dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley del Patrimonio 
Histórico Español, procede la declaración de Bien de 
Interés Cultural de dicho inmueble, con la categoría de 
Zona Arqueológica. Asimismo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Reglamento de Protección 
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, co-
rresponde incluir dicho Bien en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 
1/1991 de Patrimonio Histórico de Andalucía, en rela-
ción a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, procede el asiento de este inmueble en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Con-
venios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cataloga-
dos, creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en rela-
ción con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, a 
propuesta de la Consejera de Cultura y previa delibera-
ción, el Consejo de Gobierno en su reunión del día 17 de 
julio de 2007

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la ca-
tegoría de Zona Arqueológica, el yacimiento arqueológico 
denominado Tejada la Vieja, en el término municipal de 
Escacena del Campo (Huelva), cuya descripción y delimi-
tación figuran en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Inscribir este Bien declarado de Interés 
Cultural en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz.

Tercero. Instar al asiento de este bien inmueble en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios 
Catalogados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al 
de su notificación, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de 
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un mes, conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero), o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

                                                  
Sevilla, 17 de julio de 2007

           MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

ROSARIO TORRES RUIZ
 Consejera de Cultura

A N E X O

Denominación: Tejada la Vieja.

Localización:

a) Provincia: Huelva.
b) Municipio: Escacena del Campo.

Descripción del bien. 
La ciudad amurallada de Tejada la Vieja se encuen-

tra ubicada en un cerro amesetado, con una posición 
estratégica entre la campiña onubense y la sierra. En 
conexión directa con una amplia zona minera, donde se 
encuentra el importante centro de producción de Aznal-
cóllar, entre otros. Su localización respondería a la vin-
culación con este ámbito, tanto en lo que se refiere a 
producción como distribución del mineral.

El yacimiento, según los datos más recientes, ini-
ciaría su ocupación probablemente en el siglo VIII a.C., 
encontrándose ya amurallado desde los primeros mo-
mentos, y con una fase final de ocupación en el siglo IV 
a.C. La primera fase detectada se adscribiría al período 
desarrollado entre fines del siglo VIII y fines del VII a. C., 
cuya cronología coincide con la construcción de la mura-
lla. Para la realización de ésta se aprovecha la topogra-
fía, adaptándose a la pendiente del cerro y utilizándose 
mampuestos de calizas colocados en seco, sin ningún 
tipo de argamasa. Esta estructura compuesta de un do-
ble paramento y con un relleno interior fundamentalmen-
te de cascotes y tierra, se dispone en talud y se refuerza 
mediante contrafuertes. Los más antiguos son de planta 
circular y se realizan con la misma técnica constructiva y 
material que la muralla, mientras que a finales del siglo 
VI a.C. se añaden otros contrafuertes, en este caso de 
pizarras y  planta cuadrangular, y con una técnica más 
cuidada. También en este momento se construye un 
nuevo lienzo que puede ser uno de los mejores ejemplos 
de las remodelaciones y cambios del asentamiento en 
este período.

En cuanto a las viviendas documentadas se adscri-
ben a la tipología de planta cuadrangular, con paredes 
de tapial y adobe sobre una base de piedra, pero en la 
actualidad no hay restos de alzados, encontrándose es-

tos materiales en derrumbes. En líneas generales, los 
pavimentos son de dos tipos, de arcilla apisonada o for-
mados por pequeñas lajas de pizarra. Este tipo de vi-
viendas se relaciona directamente con los contactos que 
tiene la población autóctona con los fenicios.

Junto a estas viviendas han aparecido edificios de 
mayor envergadura, también de planta rectangular, con-
siderados públicos, fundamentalmente por sus grandes 
dimensiones. En uno de estos edificios se localizaron nu-
merosos restos de ánforas, lo que llevó a la conclusión 
de que se trataba de un almacén público. Por otro lado 
también se han documentado tahonas que se construían 
en las calles. Estos espacios se utilizaban para las la-
bores domésticas como la producción del pan, aunque 
también podían usarse para la fabricación de textiles. 

Del mismo modo, las intervenciones arqueológicas 
permiten conocer la trama urbana del asentamiento des-
de finales del siglo VI a.C. hasta el momento de su aban-
dono total. Las edificaciones se organizan en manzanas 
y calles, bien distribuidas y organizadas, mientras que 
en el interior de las manzanas no se observa la misma 
estructuración, dado que las nuevas estructuras se van 
adosando con forma de «L» a las más antiguas. Estos 
estudios aportan una información muy valiosa para el 
período tartésico y turdetano, con la evolución del pobla-
miento de la ciudad y los cambios económicos, ideológi-
cos, etc. que esto supone.

En cuanto a la actividad metalúrgica se han docu-
mentado espacios cuya finalidad se relaciona con estas 
labores por la presencia de restos de instrumental, esco-
rias y estructuras. Algunas de estas últimas se podrían 
interpretar como lavaderos de mineral. Para algunos 
investigadores la actividad minero-metalúrgica fue fun-
damental en el desarrollo de este poblado, por lo que 
la crisis minera de la zona y los cambios económicos 
que conllevó este hecho tuvieron como relación directa 
el despoblamiento del  asentamiento. Otros autores, en 
cambio, inciden en la vinculación con Aznalcóllar, con 
el objeto de controlar el camino de Riotinto y sus mi-
nas. Esta última hipótesis se basa en lo que consideran 
una escasa evidencia de labores metalúrgicas en el ya-
cimiento.

Delimitación del bien. 
La delimitación se ha realizado en base a los resul-

tados de las intervenciones arqueológicas y los estudios 
posteriores sobre este asentamiento. Dadas las caracte-
rísticas del Bien, no se considera necesaria la delimita-
ción de un entorno de protección. 

El yacimiento arqueológico queda delimitado me-
diante un área poligonal, siendo sus lados los límites del 
mismo y teniendo como vértices las coordenadas UTM 
que se recogen en el expediente de protección.

Este Bien se ubica en la parcela 15 del polígono 6 
del término municipal de Escacena del Campo (Huelva), 
encontrándose afectada totalmente por la delimitación.

La cartografía base utilizada para la delimitación del 
Bien ha sido el Mapa Topográfico de Andalucía, 1:10.000,  
así como la Cartografía Catastral de Rústica digitalizada 
de la Dirección General del Catastro, 2005 y la Ortofoto-
grafía Digital de Andalucía del Instituto de Cartografía de 
Andalucía, 2001-2002.



Sevilla, 6 de agosto 2007 BOJA núm. 154  Página núm. 33



Página núm. 34 BOJA núm. 154  Se vi lla, 6 de agosto 2007

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, 
por la que se amplia el plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria de 2007 del Progra-
ma Hogar Digital para la concesión de incentivos 
para la incorporación de las familias andaluzas al 
uso de las nuevas tecnologías.

La respuesta de las familias andaluzas a los incenti-
vos de Hogar Digital, así como las demandas planteadas 
por la Operadoras de Telecomunicaciones adheridas al 
programa, relativas a poder disponer de un mayor perio-
do de tiempo para la contratación y alta de sus conexio-
nes a Internet acogidas al programa, determinan la con-
veniencia de ampliar los plazos de petición de Reservas 
de Incentivos y de Solicitud de Incentivos.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que 
a esta Dirección General confiere la disposición adicio-
nal primera de la Orden de 11 de mayo de 2007, de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de incentivos para la incorporación de las familias anda-

luzas al uso de las nuevas tecnologías, programa Hogar 
Digital y se efectúa su convocatoria para el año 2007.

D I S P O N G O

Articulo 1. Los plazos de presentación de Reservas de 
Incentivos y de Solicitudes de Incentivos a la convocatoria 
2007 del programa Hogar Digital, para la concesión de in-
centivos para la incorporación de las familias andaluzas al 
uso de las nuevas tecnologías, quedan abiertos hasta el 1 
de octubre y el 15 de octubre del 2007, respectivamente.

Articulo 2. Las operadoras de telecomunicaciones 
interesadas en ser entidades colaboradoras del progra-
ma y aún no lo sean, podrán solicitar su adhesión desde 
la entrada en vigor de esta Resolución hasta el décimo 
día natural siguientes a la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Disposición Final única. Entrada en vigor. La presen-
te Resolución entrará en vigor el 1 de agosto de 2007

Sevilla, 26 de julio de 2007.- El Secretario General, 
Miguel Lucena Barranquero.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de consulto-
ría y asistencia que se indica (Expte. 22/07/2).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el TRLCAP, y a los efectos determinados en el mismo, 
hace pública la adjudicación del contrato que a continua-
ción se relaciona:

1. Entidad adjudicataria:
Órgano contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Administración General y Contratación.
Número de expediente: 22/07/2.
2. Objeto del contrato:
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
Objeto: «coordinación técnica auxiliar de los trabajos 

consecuentes al acuerdo Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales-Junta de Andalucía, en relación con el fondo de 
acogida de inmigrantes».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto
Forma: Concurso
4. Presupuesto base de licitación: 140.000,00 euros.
5. Adjudicación: Fecha: 12 de julio de 2007.
Contratista: Seprur Servicios Integrados, S.L.U. Na-

cionalidad: Española. Importe: 134.600,00 euros.
     
Sevilla, 26 de  julio de 2007.- El Secretario General 

Técnico (Por Orden de Delegación de Competencias 
de 30.6.2004), El Director General de Espectáculos 
Públicos y Juegos, P.S. (Decreto 199/2004, de 11.5), 
José Antonio Soriano Cabrera.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato del Concurso 
Abierto núm. C.P. 002/2007. D.P. Servicio de Asis-
tencia Dental a la población comprendida entre 6 y 
15 años de edad de la provincia de Cádiz.

Esta Delegación Provincial de Salud, en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 93.3 del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, hace publica la adjudicación que a continua-
ción se detalla:

 
1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Junta de Andalucía. Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Salud de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General.
c) Número de expediente: C.P. 002/2007.D.P.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contratación de los servi-

cios sanitarios para la prestación de la asistencia dental 
a la población comprendida entre 6 y 15 años.

b) División por lotes y números: No.
c) Plazo de ejecución: Un año, prorrogable hasta un 

máximo de cinco años incluidas las prórrogas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de Licitación: 898.940,72 euros. 

(ochocientos noventa y ocho mil novecientos cuarenta 
euros con setenta y dos céntimos).

5. Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: BOJA núm. 69 de 9 de abril de 2007.

6. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de julio de 2007.
b) Importe de  Adjudicación: 898.940,72 euros.
Adjudicatarios:

Centro Dental Palomeque, S.L.
Jerez de la Frontera.

Idelfonso Moreno Riestra.
Ubrique.

Idelfonso Moreno Riestra.
Arcos de la Frontera.

María Aurora González Pérez.
Sanlúcar de Barrameda.

Carlos Alberto Romano Camargo.
Espera.

Alicia María García Fernández.
(Clínica Dental «Virgen del Carmen»).
El Puerto de Santa María.

Alicia María García Fernández.
(Clínica Dental «Virgen del Carmen»).
Alcalá de los Gazules.

Chamorro-Fernández-Ceballos, S.L.
Conil de la Frontera.

Ángel Román Saborido.
San Fernando.

Elena Guerrero Belizón.
Jerez de la Frontera.

Clínica Dental Bahia Blanca, S.L.
El Puerto de Santa María.

Clínica Dental Bahía Blanca, S.L.
Cádiz.

María Pilar Rodríguez-Brioso Pérez.
Jerez de la Frontera.

Clinica Dental Arcense, S.L.
Villamartin.
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Clínica Dental Arcense, S.L.
Arcos de la Frontera.

Ángel Carrero Vázquez.
(Clinica Dental Dr. Carrero).
Benalup.

Ángel Carrero Vázquez.
(Clinica Dental Dr. Carrero).
Jerez de la Frontera.

Baluarte 12, S.L.
Algeciras.

Baluarte 12, S.L.
La Linea de la Concepción.

Servicios Odontológicos Andaluces, S.L.
Algeciras.

Diego Rodríguez Menacho.
(Clinica Dental Diego Rodríguez Menacho).
Puerto Real.

Miguel Zacagnini Sancho de Sopranis.
El Puerto de Santa María.

Rosario Manzano Sarria.
Chiclana de la Frontera.

Centro Dental Sotomayor-Rodríguez, S.C.
Rota.  

José Luis Alarcos García.
El Puerto de Santa María.

Pedro Fernández Lorente.
Jerez de la Frontera.

Esprohident, S.L.
Jerez de la Frontera.

Pedro Fernández Lorente.
Jerez de la Frontera-edificio Puerto Bahía, 1.

Pedro Férnandez Lorente.
Chiclana de la Frontera.

Pedro Fernández Lorente.
Puerto Real.

Pedro Fernández Lorente.
Cádiz.

Álvaro Mundt Vidal.
Jerez de la Frontera.

Dental Roldán Dueñas, S.L.L.
Olvera.

Juan Antonio Aguilera Pérez.
San Fernando.

María Anna Fortunato.
Clínica Dental «Dr. Chamorro».
Conil de la Frontera.

Rafael Cebrián Cuesta.
Jerez de la Frontera.

Cecilia Guerra Morillo.
Prado del Rey.

Rafael Rubio Díaz.
San Fernando.

Rafael Rubio Díaz
Algeciras.

Gema Jiménez Beato.
Jerez de la Frontera.

Adolfo Navarro Ordoñez.
Rota.

Israelson Sbriller, Alejandro.
Arcos de la Frontera.

Aramar Dental Ii, S.C.
La Linea de la Concepción.

Juan Carlos García de Movellán Carrasco.
Medina Sidonia.

Ignacio Gonzalez-Outón Velázquez.
San Fernando.

Bladelraser, S.L.
Jerez de la Frontera.

Rosa María Freire Pazo.
Puerto Real.

Odoncored, S.C.
Los Barrios.

Rodolfo Perea Marcelo.
La Linea de la Concepción.

Dolores Núñez Moreno.
Trebujena.

Julia Castro Ruiz.
Jerez de la Frontera.

José Juan López Berben.
Los Barrios.

José M.ª Macías Gallego.
Paterna de Rivera.

José M.ª Macías Gallego.
La Barca de la Florida.

José M.ª Macias Gallego.
San José del Valle.

Cádiz, 16 de julio de 2007.- El Delegado, Hipólito 
García Rodríguez.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2007, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la que se 
anuncia la adjudicación definitiva de contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
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ministraciones Públicas, la Consejería de Cultura hace 
pública la adjudicación definitiva del Contrato de Obra 
realizado mediante procedimiento Abierto que a conti-
nuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 

General de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: I064197OB23BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de consolidación 

del coro de la antigua iglesia de Santo Domingo, Jaén.
c) Lote: sin división por lotes.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 36, de 19 de febrero de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

106.593,88 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de julio de 2007.
b) Contratista: Manuel Gómez Gómez.
c) Nacionalidad: Español.
d) Importe de adjudicación: 106.593,88 euros.

Sevilla, 20 de julio de 2007.- El Director General, 
Jesús Romero Benítez.

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de la 
Coordinación Provincial de Jaén del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, esta Coordinación 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación, en vir-
tud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 
219/2005, de 12 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos de dicho Ente, y en uso de las competencias de-
legadas por el Director General del Ente en virtud de la Re-
solución de 21 de diciembre de 2005 publicada en el BOJA 
núm. 10, de 17 de enero de 2006, ha resuelto publicar la 
adjudicación del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Jaén del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Bernabé Soriano, 29, entreplanta.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953-313285.
e) Fax: 953-313295.

Expediente número 59/ISE/2007/JAE
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Obra de ampliación y 

adaptación del CEIP Nuestra Sra. del Rosario de Fuerte 
del Rey, Jaén.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 101, de 23 
de mayo de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 235.503,63 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de junio de 2007.
b) Contratista: Preosur SA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 218.971,27 euros.

Jaén, 14 de junio de 2007.- El Coordinador, Arturo 
Azorit Jiménez.

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la 
Coordinación Provincial de Jaén del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, esta Co-
ordinación Provincial del Ente Público Andaluz de In-
fraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería 
de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y 
en uso de las competencias delegadas por Resolución 
de 21 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 10, de 17 
de enero), modificada por Resolución de 25 de abril de 
2006 (BOJA núm. 85 de 8 de mayo), ha resuelto publi-
car la adjudicación del contrato que a continuación se 
indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Jaén del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Bernabé Soriano, 29, entreplanta.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071
d) Teléfono: 953-313285.
e) Fax: 953-313295.
2. Expediente número 39/ISE/2007/JAE.
3. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de Comedor Es-

colar en los Centros Docentes Públicos de la provincia 
de Jaén dependientes de la Consejería de Educación.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 100, de 
22 de mayo de 2007.

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
5. Presupuesto base de licitación: 1.699.740,00 euros.
Precio unitario: 4,26 euros/menú.
Lote 1: 268.380,00 euros.
Lote 2: 268.380,00 euros.
Lote 3: 268.380,00 euros.
Lote 4: 357.840,00 euros.
Lote 5: 268.380,00 euros.
Lote 6: 268.380,00 euros.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de mayo de 2007.
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b) Contratista: 
Lote 1: Royal Menú Catering S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 266.490,00 euros.
Precio unitario: 4,23 euros/menú.
Lote 1: 266.490,00 euros.

Jaén, 26 de junio de 2007.- El Coordinador, Arturo 
Azorit Jiménez.

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de 
la Coordinación Provincial de Jaén del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se declaran desiertos 
lotes de  un contrato de servicios (expte. 39/
ISE/2007/JAE).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Coordinación Provincial de Jaén del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación.

Expediente número 39/ISE/2007/JAE.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de Comedor Es-

colar en los Centros Docentes Públicos de la provincia 
de Jaén dependientes de la Consejería de Educación.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 100, de 
22 de mayo de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 1.699.740,00 euros.
5. Lotes desiertos: 2, 3, 4, 5, 6.
6. Fecha: 26 de junio de 2007.

Jaén, 26 de junio de 2007.- El Coordinador, Arturo 
Azorit Jiménez

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la 
Coordinación Provincial de Jaén del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, esta Coordinación 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por 
el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso de las 
competencias delegadas por el Director General del Ente 
en virtud de la Resolución de 21 de diciembre de 2005 
publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006, 
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a 
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Jaén del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Bernabé Soriano, 29, entreplanta.

c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953-313285.
e) Fax: 953-313295.

Expediente número 79/ISE/2007/JAE.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Obra de sustitución de 

carpinterías exteriores en varios centros de la provincia 
de Jaén.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 114, de 11 
de junio de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 153.677,32 euros.
Lote 1: 43.869,18 euros.
Lote 2: 66.975,29 euros.
Lote 3: 42.832,85 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de julio de 2007.
b) Contratista: 
Lote 1: Preosur S.A.
Lote 2: Preosur S.A.
Lote 3: Preosur S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 127.655,83 euros.
Lote 1: 35.442,16 euros.
Lote 2: 57.138,24 euros.
Lote 3: 35.075,43 euros.  

Jaén, 2 de julio de 2007.- El Coordinador, Arturo 
Azorit Jiménez.

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2007, de la 
Coordinación Provincial de Jaén del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, esta Coor-
dinación Provincial del Ente Público Andaluz de Infra-
estructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación, en virtud de las competencias que tiene atri-
buidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por 
el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso 
de las competencias delegadas por Resolución de 21 de 
diciembre de 2005 (BOJA núm. 10, de 17 de enero), mo-
dificada por Resolución de 25 de abril de 2006 (BOJA 
núm. 85 de 8 de mayo), ha resuelto publicar la adjudica-
ción del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Jaén del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Bernabé Soriano, 29, entreplanta.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953-313285.
e) Fax: 953-313295.
2. Expediente número: 35/ISE/2007/JAE.
3. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Servicios.
Descripción del contrato: Servicio de control, aten-

ción y coordinación de los usuarios así como la correcta 
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utilización de las instalaciones deportivas y recreativas, 
en horario y períodos no lectivos, en los Centros Públi-
cos de la Provincia de Jaén dependientes de la Conseje-
ría de Educación.

b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 101, de 
23 de mayo de 2007.

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
5. Presupuesto base de licitación: 358.312,50 euros.
Presupuesto unitario: 10,50 euros/hora
Lote 1: 114.660,00 euros.
Lote 2: 114.660,00 euros.
Lote 3: 128.992,50 euros.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de julio de 2007.
b) Contratista: 
Lote 1: Eulen S.A. 
Lote 2: Eulen S.A.
Lote 3: Eulen S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 328.623,75 euros.
Presupuesto unitario: 9,63 euros/hora
Lote 1: 105.159,60 euros.
Lote 2: 105.159,60 euros.
Lote 3: 118.304,55 euros.

Jaén, 6 de julio de 2007.- El Coordinador, Arturo 
Azorit Jiménez.

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2007, de la 
Coordinación Provincial de Jaén del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos, por la que se hace pública la adjudicación 
del contrato que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, esta Co-
ordinación Provincial del Ente Público Andaluz de In-
fraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería 
de Educación, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y 
en uso de las competencias delegadas por el Director 
General del Ente en virtud de la Resolución de 21 de di-
ciembre de 2005 publicada en el BOJA núm. 10, de 17 
de enero de 2006, ha resuelto publicar la adjudicación 
del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Jaén del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Bernabé Soriano, 29, entreplanta.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953-313285.
e) Fax: 953-313295.

Expediente número 86/ISE/2007/JAE.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Obra de ampliación del 

CP San José de Calasanz, de Arquillos, Jaén.
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 119, de 18 

de junio de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 302.827,55 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de julio de 2007.
b) Contratista: Jarquil Andalucía, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 301.919,05 euros.

Jaén, 13 de julio de 2007.- El Coordinador, Arturo 
Azorit Jiménez.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 23 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por el que 
se notifica al interesado propuesta de Resolución 
de 29 de junio de 2007, recaída en el expedien-
te sancionador S. 2007/139 incoado a don Blas 
Pardo Varela.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del 
interesado por causas ajenas a esta Administración, se 
le notifica el acto administrativo al que se refiere el pre-
sente anuncio, en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de la 
Dirección General de Comunicación Social, sita en Avda. 
de la Borbolla, núm. 1 de Sevilla.

Expediente Sancionador: S. 2007/139
Interesado: Don Blas Pardo Varela.
Acto notificado: Propuesta de resolución del procedi-
miento sancionador S. 2007/139, incoado a D. Blas Par-
do Varela por la realización de actividades radiodifusoras 
sin título administrativo habilitante.
Plazo de alegaciones y vista del expediente: Quince días 
a contar desde el siguiente al de la publicación de la pre-
sente notificación.

Sevilla, 23 de julio de 2007.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Granada, por la que 
se resuelve la concesión de subvenciones en ma-
teria de consumo, a las Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios de Andalucía, para la realiza-
ción de actividades concertadas en el marco de 
convenios suscritos con las entidades locales de 
la Comunidad Autónoma para el año 2007.

Esta Delegación del Gobierno, por delegación de la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación, y de conformi-
dad con los requisitos exigidos por la normativa vigente 
y por la Orden de 22 de marzo de 2005 y Resolución de 
27 de diciembre de 2006, dicta Resolución con fecha 17 
de julio de 2007, por la que se resuelve la concesión de 
subvenciones, en materia de consumo, a las Asociacio-
nes de Consumidores y Usuarios de Andalucía, para la 
realización de actividades concertadas en el marco de 
convenios suscritos con las Entidades Locales de la Co-
munidad Autónoma para la convocatoria del año 2007 
que a continuación se relacionan; procediendo a su pu-
blicación de conformidad  con lo dispuesto en el articulo 
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía:

R E S O L U C I Ó N

Primero. Conceder a las Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios que a continuación se indican las 

subvenciones por los importes y con los porcentajes de 
financiación asumidos por la Junta de Andalucia y la En-
tidad Local que se detallan en el mismo, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00.486.00.44.
H.0., destinadas a financiar los Convenios de Colabo-
ración con las Entidades Locales que igualmente se 
señalan.

BENEFICIARIO: UNIÓN DE CONSUMIDORES DE 
GRANADA-UCA

CIF: G18221523

Ayuntamiento de Peligros.
- Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros.
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Pulianas.
- Realización de Talleres de Consumo: 1.076,64 euros.
Total presupuesto aceptado: 1.076,64 euros.
Total subvención: 1.076,64 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Albolote.
- Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros.
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Vélez Benaudalla.
- Realización de Talleres en materia de Consumo: 

493,46 euros.
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 493,46 euros.

Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros. 
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Fuente Vaqueros.
- Realización de Talleres de Consumo: 1.076,64 euros.
Total presupuesto aceptado: 1.076,64 euros. 
Total subvención: 1.076,64 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100 % 

Ayuntamiento de Castell de Ferro.
- Realización de Talleres de Consumo: 538,32 euros.
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 538,32 euros.  

Total presupuesto aceptado: 1.076,64 euros.
Total subvención: 1.076,64 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento Cúllar-Vega.
- Realización de Talleres de Consumo: 493,46 euros.
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 493,46 euros.
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Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Cijuela.
- Realización de Talleres de Consumo: 1.076,64 euros.
Total presupuesto aceptado: 1.076,64 euros.
Total subvención: 1.076,64 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Loja.
- Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros.
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros. 
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Alhama de Granada
- Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros. 
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Baza
- Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros.
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Santa Fe.
- Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros.
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Armilla.
- Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros.
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Mancomunidad del Río Monachil.
- Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros.
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Colomera.
- Realización de Talleres de Consumo: 583,18 euros.
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 583,18 euros.

Total presupuesto aceptado: 1.166,36 euros.  
Total subvención: 1.166,36 euros.  
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Vegas del Genil.
- Realización de Talleres de Consumo: 448,60 euros.
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 448,60 euros.

Total presupuesto aceptado: 897,20 euros.
Total subvención: 897,20 euros.  
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%..

Los Ayuntamientos participan en las actividades 
subvencionadas con el 0%.

El porcentaje asumido por la Junta de Andalucía es 
del 100% respecto del presupuesto aceptado de cada 
una de las actividades indicadas.

Desestimar a la Asociación de Consumidores de 
Granada-UCA, la siguiente solicitud:

Ayuntamiento de Iznalloz: Al no haber aportado el 
mismo la documentación requerida para su subsanación 
en los términos previstos en el articulo 6 de la Orden de 
22 de marzo de 2005.

BENEFICIARIO: ASOCIACIÓN DE AMAS DE CASA, 
CONSUMIDORES Y USUARIOS DE GRANADA «AL 

ÁNDALUS».

CIF: G18025254

Ayuntamiento de Alhendín:
- Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros.
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Granada.
- Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros.
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros. 
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Huétor-Santillán.
- Realización de Talleres de Consumo: 1.076,64 euros.
Total presupuesto aceptado: 1.076,64 euros.
Total subvención: 1.076,64 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Gojar.
- Realización de Talleres de Consumo: 1.166,36 euros.
Total presupuesto aceptado: 1.166,36 euros.
Total subvención: 1.166,36 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Cenes de la Vega.
- Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros.
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Motril.
- Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros.
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Maracena.
Realización de Talleres de Consumo: 986,92 euros.
Total presupuesto aceptado: 986,92 euros.
Total subvención: 986,92 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.
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Ayuntamiento de Dílar.
- Realización de Talleres de Consumo: 1.256,08 euros.
Total presupuesto aceptado: 1.256,08 euros.
Total subvención: 1.256,08 euros.   
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Los Ayuntamientos participan en las actividades 
subvencionadas con el 0%.

El porcentaje asumido por la Junta de Andalucía es 
del 100% respecto del presupuesto aceptado de cada 
una de las actividades indicadas.

Desestimar a la Asociación de Amas de Casa, Con-
sumidores y Usuarios de Granada «Al-Andalus» la si-
guiente solicitud:

Ayuntamiento de Churriana de la Vega: al no haber 
aportado el mismo la documentación requerida para su 
subsanación en los términos previstos en el artículo 6 de 
la Orden de 22 de marzo de 2.005.

BENEFICIARIO: ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES Y 
USUARIOS FACUA-GRANADA

CIF: G18043372

Ayuntamiento de Puebla de Don Fabrique.
- Realización de Talleres de consumo: 628,04 euros.
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 628,04 euros.

Total presupuesto aceptado: 1.256,08 euros. 
Total subvención: 1.256,08 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Benalúa.
- Realización de Talleres de consumo: 628,04 euros.
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 628,04 euros.

Total presupuesto aceptado: 1.256,08 euros. 
Total subvención: 1.256,08 euros. 
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Padul.
- Realización de Talleres de Consumo: 583,18 euros. 
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 583,18 euros.

Total presupuesto aceptado: 1.166,36 euros. 
Total subvención: 1.166,36 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de La Malahá.
- Realización de Talleres de Consumo: 628,04 euros.
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 628,04 euros. 

Total presupuesto aceptado: 1.256,08 euros.
Total subvención: 1.256,08 euros. 
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Escuzar.
- Realización de Talleres de Consumo: 628,04 euros.
- Servicio de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 628,04 euros. 

Total presupuesto aceptado: 1.256,08 euros.
Total subvención: 1.256,08 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Jun.
- Realización de Talleres de Consumo: 583,18 euros. 
- Servicio de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 583,18 euros.

Total presupuesto aceptado: 1.166,36 euros.
Total subvención: 1.166,36 euros. 
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Agrón.
- Realización de Talleres de Consumo: 448,60 euros.
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 448,60 euros.

Total presupuesto aceptado: 897,20 euros.
Total subvención: 897,20 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%. 

Ayuntamiento de Cullar.
- Realización de Talleres de Consumo: 583,18 euros. 
- Servicio de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 583,18 euros. 

Total presupuesto aceptado: 1.166,36 euros.  
Total subvención: 1.166,36 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.  

Ayuntamiento de Chauchina.
- Realización de Talleres de Consumo: 448,60 euros.
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 448,60 euros.

Total presupuesto aceptado: 897,20 euros.
Total subvención: 897,20 euros. 
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Dúrcal.
- Realización de Talleres de Consumo: 448,60 euros.
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones y consultas 
en materia de consumo: 448,60 euros. 

Total presupuesto aceptado: 897,20 euros.
Total subvención: 897,20 euros. 
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%.

Ayuntamiento de Granada.
- Realización de Talleres de Consumo: 807,48 euros.
Total presupuesto aceptado: 807,48 euros.
Total subvención: 807,48 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%. 

Ayuntamiento de Salobreña.
- Realización de Talleres de Consumo: 403,74 euros.
- Servicios de Asesoramiento a los consumidores y 

usuarios en la tramitación de reclamaciones ya consul-
tas en materia de consumo: 403,74 euros.

Total presupuesto aceptado: 807,48 euros.
Total subvención: 807,48 euros.
Porcentaje que representa la subvención sobre el 

presupuesto aceptado: 100%. 
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Los Ayuntamientos participan en las actividades 
subvencionadas con el 0%.

El porcentaje asumido por la Junta de Andalucía es 
del 100% respecto del presupuesto aceptado de cada 
una de las actividades indicadas.

La presente Resolución, con su contenido íntegro, 
se encuentra expuesta en el Tablón de Anuncios de la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucia en 
Granada, sita en C/ Gran Via núm. 56, durante el plazo 
de 30 días naturales, a partir del dia siguiente a áquel en 
que tenga lugar la publicación en BOJA.

 
Contra la presente Resolución que pone fin a la 

vía administrativa, se podrá interponer potestativa-
mente Recurso de Reposición ante este órgano en el 
plazo de un mes, conforme a lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o bien directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses, contados ambos 
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Granada, 17 de julio 2007.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Jiménez Vílchez.

 

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que 
se hacen públicas las resoluciones y actos de trá-
mites relativas a expedientes sancionadores en 
materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a 
los expedientados que seguidamente se relacionan, los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para conocimiento íntegro del acto y constancia de 
tal conocimiento podrán comparecer en el Servicio de 
Consumo de Málaga, sito en Alameda Principal, 18, 20 
planta, concediéndose los plazos de contestación y re-
cursos que, respecto del acto notificado, a continuación 
se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y prue-
bas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin for-
mular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considera-
rá Propuesta de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 
15 días, alegaciones

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.
- Recurso y Representación: 10 días, advirtiéndose 

que transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin acreditar 
representación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 991/06
Notificado: Don Enrique Javier Zapata, Taste Investment, 
S.L., «Restauran. Pappardella». 
Ultimo domicilio: C.C. La Cañada, 61-A, Marbella 
(Málaga). 
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 1024/06. 
Notificado: Rachamoa, S.L. 
Ultimo domicilio: C/ San Nicolás, 15, Málaga. 
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 1108/06. 
Notificado: Antico Forno Romano, S.L., «La Pizza».
Último domicilio: C.C. La Cañada, Ctra. de Ojén, Marbe-
lla (Málaga). 
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 1147/06. 
Notificado: Erosmer Ibérica, S.A. «E.S. Eroski Vélez-Mála-
ga (Gasolinera)». 
Ultimo domicilio: Avda. Juan Carlos I, s/n, Vélez-Málaga 
(Málaga). 
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 175/07. 
Notificado: Doña Vanessa González García, «Candislan-
dia Shop». 
Ultimo domicilio: C/ Jacinto Benavente, 5, Edif. Mendi-
sol, Local 4, Marbella (Málaga). 
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 179/07. 
Notificado: Mc. Garden, S.L. 
Ultimo domicilio: Camino de Guadalmar-La Loma (frente 
Autocares Rios), Málaga. 
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 236/07. 
Notificado: Estudio Desarrollo La Victoria, S.L., «Tecnocasa». 
Ultimo domicilio: C/ Cristo de la Epidemia, 5, Málaga. 
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 391/07. 
Notificado: Nutralife International, S.L. 
Ultimo domicilio: Edif. Comercial 40, Urb. Carolina Park, 
Marbella (Málaga). 
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 515/07
Notificado: Productos del Moncayo, S.L. 
Ultimo domicilio: C/ Amado Nervo, 5, Zaragoza. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 528/07. 
Notificado: Bauhaus, S.A.
Ultimo domicilio: Parque Comercial Málaga Nostrum, C/ 
Palencia, s/n, Málaga. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 535/07. 
Notificado: Inxplicable, S.L. 
Ultimo domicilio: C. C. La Cañada, Local 181, Marbella 
(Málaga). 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 539/07. 
Notificado: Locutorio Soriano Rincón & Anzola, S.L. 
Ultimo domicilio: Avda. Ricardo Soriano, 31, Bl. C, L- 11 y 
12, Marbella (Málaga). 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 544/07. 
Notificado: Oasis Proyectos e Inversiones, S.L. 
Ultimo domicilio: C/ San Agustín, 9, bajo izda., Madrid 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.
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Núm. Expte.: 545/07. 
Notificado: Auto Corsten, S.L. 
Ultimo domicilio: Barriada El Velerín, Ctra. Nacional 340, 
Km. 161.3, Estepona (Málaga). 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 548/07. 
Notificado: Doña María Concepción Calvo Chica, «Pressto». 
Ultimo domicilio: C.C. Parque Miramar, Av. de la Encar-
nación, s/n, Fuengirola (Málaga). 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 578/07.
Notificado: Sd Bakio, S.L. 
Ultimo domicilio: C.C. La Cañada, Local 117, Marbella 
(Málaga) Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 585/07
Notificado: Xenon Málaga, S.L. 
Ultimo domicilio: C/ Constancia, 43, puerta 2., Málaga. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 601/807
Notificado: Costa Temática, S.L.
Ultimo domicilio: Apartado de Correos, 560, Mijas (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 605/07. 
Notificado: Lucia Alta Costura Nupcial, S.L. 
Ultimo domicilio: C/ Compañía, 6, Málaga. 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 647/07. 
Notificado: Hermanos Rubio, S.L. 
Ultimo domicilio: Avda. Juan Carlos I, núm. 1, Vélez-Má-
laga (Málaga). 
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 20 de julio de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 17 de julio de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando 
Acuerdo de Inicio de expedientes sancionadores, 
por presunta infracción a la normativa general so-
bre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos 
ocasiones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha 
acordado la publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose 
con ello por citada a la empresa imputad en tiempo y 
forma legales, concediéndosele un plazo de quince días 
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para su personación en el Servi-
cio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, sito 
en Paseo de Almería núm. 68, con el fin de que le sea 
notificado, el referido Acuerdo de Inicio, significándole 
que en el referido plazo puede igualmente presentar las 
alegaciones, documentos e informaciones así como pro-

poner las pruebas que considere oportunas. Informán-
dosele igualmente al expedientado que de no efectuar 
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser 
considerado como Propuesta de resolución, a efectos de 
la continuación de la correspondiente tramitación, frente 
a la cual podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo 
de quince días, conforme a lo establecido en el artículo 
19 del Real Decreto 1398/1 993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indica-
do, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio en el último lugar en que haya sido 
publicado.

Expediente: 224/07.
Empresa imputada Gerson Everaldo Peralta Torres.; NIF: 
X02554097Q «Café bar Latinos bar».
Último domicilio conocido: C/ Reconquista s/n Edf. Ata-
laya, Vera (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expedien-
te sancionador por presuntas infracciones en materia de 
Consumo. 
Total de sanciones: Propuestas seiscientos euros (600 euros).

Almería, 17 de julio de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 17 de julio de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando 
Acuerdo de Inicio de expedientes sancionadores, 
por presunta infracción a la normativa general so-
bre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos 
ocasiones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistravo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose 
con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y 
forma legales, concediéndosele un plazo de quince días 
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para su personación en el Servi-
cio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, site 
en Paseo de Almería núm. 68, con el fin de que le sea 
notificado el referido Acuerdo de Inicio, significándole 
que en el referido plazo puede igualmente presentar las 
alegaciones, documentos e informaciones así como pro-
poner las pruebas que considere oportunas. Informán-
dosele igualmente al expedientado que de no efectuar 
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser 
considerado como Propuesta de resolución, a efectos de 
la continuación de la correspondiente tramitación, frente 
a la cual podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo 
de quince días, conforme a lo establecido en el artículo 
19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indica-
do, se le dará por notificado en el día de la publicación 
de presente anuncio en el último lugar en que haya sido 
publicado.

Expediente: 225/07.
Empresa imputada: Pascha Sound Mojácar, S.L.; CIF: 
B04567004 «Dicoteca Paradise».
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Último domicilio conocido: Paseo del Mediterráneo, 391, 
local 1, Mojácar (Almería).
Trámite que se le notifica Acuerdo de Inicio de Expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo. 
Total de sanciones Propuestas seiscientos euros (600 euros).

Almería, 17 de julio de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando 
Acuerdo de Inicio de expedientes sancionadores, 
por presunta infracción a la normativa general so-
bre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos 
ocasiones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los consu-
midores y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como en el Tablón de anuncios del corres-
pondiente Ayuntamiento, dándose con ello por citada a la 
empresa imputada en tiempo y forma legales, concedién-
dosele un plazo de quince días hábiles, contados desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su 
personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación 
del Gobierno, sita en Paseo de Almería núm. 68, con el 
fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente 
presentar las alegaciones, documentos e informaciones así 
como proponer las pruebas que considere oportunas. In-
formándosele igualmente al expedientado que de no efec-
tuar las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá 
ser considerado como Propuesta de resolución, a efectos 
de la continuación de la correspondiente tramitación, fren-
te a la cual podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo 
de quince días, conforme a lo establecido en el artículo 19 
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, 
se le dará por notificado en el día de la publicación del pre-
sente anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 270/07.
Empresa imputada: Construcciones Sabinares Monsul, 
S.L.; CIF: B-04457982. 
Último domicilio conocido: C/ Santos Zárate, 4. 04004 
Almería. 
Tramite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de Expediente 
sancionador por presuntas infracciones en materia de Consu-
mo. 
Sanción Propuesta: Mil euros (1.000 euros).

Almería, 19 de julio de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 12 de julio de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores por presunta infracción a la normativa 
general sobre defensa de consumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 
61 de la Ley 30/19922, de 26.11.92, por el presente 

anuncio se notifica a los interesados que seguidamente 
se relacionan los actos administrativos que se citan, ha-
ciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en 
el Servicio de Consumo de Granada, sito en Gran Vía de 
Colón núm. 56, 4.ª planta, concediéndose los plazos de 
contestación y recursos que, respecto del acto notifica-
do, a continuación se indican:

Acuerdo de Inicio: 15 días alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular 
alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Pro-
puesta de Resolución.

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones.

Resolución: 1 mes, Recurso de Alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Expte.: 54/2007.
Notificado: Jesús M. Martínez García.
Último domicilio: Ctra. Granada-Resd. Altos Vista, 7-
18100 Armilla (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: 123/2007.
Notificado: Auto-Master Ejido, S.L.U.
Último domicilio: C/Hernán Cortés, 2-04700 El Ejido 
(Almeria).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio..

Expte.: 137/2007.
Notificado: Menzies Aviation Group Ibérica, S.A.
Último domicilio: C/Castrobarto, 10-2.º-28042 Madrid.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
 
Expte.: 143/2007.
Notificado: Ruperto Conde Moreno.
Último domicilio: Huerta del Convento, BL. San Ramón, 
núm. O, esc.. A-3.º  puerta A-18300 Loja  (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo  de Inicio.

Expte.: 142/2007.
Notificado: Juan Bretones Manzano.
Último domicilio: C/Murillo Gangosa, 29-04738 Vícar (Al-
mería).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: 160/2007.
Notificado: Auto Mingo, S.L.
Último domicilio: C/Rauda, 14-3.º B-18008 (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: 205/2007.
Notificado: David López Romero.
Último domicilio: C/Alba, 1-18800 Baza (Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: 419/2006.
Notificado: Manuel Fernández Gómez.
Último domicilio: C/Eugenia Montijo, 20-18194 Cúllar 
Vega (Granada).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: 19/2007.
Notificado: Rural Andalucía Real Estate, S.L.
Último domicilio: C/Mercurio, 77-29630 Benalmádena 
(Málaga).
Acto que se notifica; Trámite de Audiencia.
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Expte.: 27/2007.
Notificado: Applus Iteuve Andalucía, S.A.
Último domicilio: Políg. Industrial Juncaril, parc.317-318-
18210 Peligros (Granada).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: 107/2007.
Notificado: Manuel A. Franco Tarifa.
Último domicilio: C/Juan Ramón Jimenez esp. Pablo Pi-
casso-18680 Salobreña (Granada).
Acto que se notifica: Trámite de Audiencia.

Expte.: 315/2006.
Notificado: Ingenieria Integral y Soluciones Alternativas, S.L.
Último domicilio: C/Carrera del Genil, 27-18005 Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 316/2006.
Notificado: Ingenieria Integral y Soluciones Alternativas, S.L.
Último domicilio: C/Carrera del Genil, 27-18005 Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 318/2006.
Notificado: Almagara Ópticas, S.L.
Último domicilio; Avda. Constitución s/n-18014 Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 338/2006.
Notificado: Ocator Hosteleria, S.L.
Último domicilio: C/Pedro Antonio de Alarcón, 20-18002 
Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 455/2006.
Notificado: Prome 2000, S.L.U.
Último domicilio: C/Reyes Católicos, 8-3.º-04001 Almería.
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: 22297-06-R.
Notificado: Cecilio Gómez Cabrera.
Último domicilio: C/Dr. Fleming, 19-18151 Ogíjares 
(Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Granada, 12 de julio de 2007.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Jiménez Vílchez.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 16 de abril de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de San Roque.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de San Roque, con domicilio en 
San Roque, C/ Velázquez, 1 Edif. Alameda, 1, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 

ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 16 de abril de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 17 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Chiclana de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Chiclana de la Frontera, con 
domicilio en Chiclana Fro, CC. Las Redes, Oficina 49-1, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).



Sevilla, 6 de agosto 2007 BOJA núm. 154  Página núm. 49

Cádiz, 17 de mayo de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de San Fernando.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que compa-
rezcan en la Oficina Liquidadora de San Fernando, 
con domicilio en San Fernando, C/ Real, 40, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 28 de mayo de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Algeciras.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Algeciras, con domicilio en Al-
geciras, C/ Ventura Morón, 17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 29 de mayo de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Chiclana de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 

interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Chiclana de la Frontera, con 
domicilio en Chiclana Fro, CC. Las Redes, Oficina 49-1, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 30 de mayo de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, Oficina Liquidado-
ra del distrito hipotecario de El Puerto de Santa 
María, por el que se notifican la práctica de las 
liquidaciones del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y 
jurídicas que se relacionan que esta Oficina Liquidadora, 
conforme a lo dispuesto en el art. 56.3 del Texto Refun-
dido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados de 24 de septiembre de 
1993, ha intentado, en el domicilio designado al efecto 
en la declaración tributaria, la notificación de la liquida-
ción practicada por el hecho imponible que en ella se 
comprende, en la forma exigida por el art. 124.1, a) de 
la vigente Ley General Tributaria, sin que haya sido po-
sible el practicar las mismas, por lo que, a tenor de lo 
prevenido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede a efectuarlas por el presente anuncio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20.2 a) y 
b) del Reglamento General de Recaudación, las deudas 
tributarias resultantes de las liquidaciones practicadas 
deberán pagarse:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de la presente publicación hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Las notificadas entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de la publicación hasta el día 5 del 
segundo mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El acto administrativo que se notifica es susceptible 
de recurso de reposición ante esta Oficina Liquidadora 
o de reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía, 
dependiente del Ministerio de Hacienda y con sede en 
sus Delegaciones Provinciales, en el plazo improrrogable 
de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la presente publicación, sin que puedan ambos simulta-
nearse y sin que la interposición, por sí sola, interrumpa 
el plazo de ingreso, que sí podrá serlo si al momento 
de la presentación se acompaña la garantía que estable-
ce el art. 11.5 del R.D. 2244/1979, de 7 de septiembre 
(caso de serlo en reposición) o el art. 75.6 del Reglamen-
to de Procedimiento de 1 de marzo de 1996 (de serlo en 
vía económico-administrativa).

Asimismo, en corrección de los valores comproba-
dos, podrá promover la tasación pericial contradictoria 
que contempla el art. 52.2 de la Ley General Tributa-
ria y que regulan los arts. 120 y 121 del Reglamento 
del Impuesto de 29 de mayo de 1995, siendo a cargo 
del interesado los honorarios del perito que designe 
al efecto y, en su caso, los del perito tercero. La pre-
sentación de la solicitud conllevará la suspensión del 
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plazo de ingreso de la deuda tributaria y la exigencia 
de los intereses de demora que se devenguen por la 
misma.

Don García Moreno, José Alberto.
Valor Declarado: 90.000,00 euros.
Valor Comprobado: 108.000,00 euros.
Liquidación núm.: 016.2.110048712.
Ejercicio: 2004.
Importe: 1.260,00 euros.

Don Barba Arenas, Manuel Jesús.
Valor Declarado: 26.055,82 euros.
Valor Comprobado: -
Liquidación núm.: 01 0.2.110227082.
Ejercicio: 2005.
Importe: 184,66 euros.

Don Sánchez Luque, José Manuel.
Valor Declarado: 57.000,00 euros.
Valor Comprobado: -
Liquidación núm.: 016.2.110308331.
Ejercicio: 2004.
Importe: 2.126,28 euros.

Cádiz, 8 de junio de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 8 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, Oficina Liquidado-
ra del distrito hipotecario de El Puerto de Santa 
María, por el que se notifican las resoluciones de 
procedimientos administrativos.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y 
jurídicas que se relacionan que por esta Oficina Liquida-
dora, en cumplimiento a lo establecido en el art. 83 del 
Reglamento de Procedimiento de 1 de marzo de 1996, 
se ha intentado la notificación de la Resolución dictada 
en el procedimiento en ellas instado, en el domicilio que 
de las mismas consta declarado en el mismo, sin que 
se haya podido practicar la misma, por lo que, por el 
presente anuncio, se procede a efectuarlas, conforme a 
lo prevenido en los arts. 58.2; 59.4 y 61 de la Ley de 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Con el presente requerimiento, que al ser de mero 
trámite no admite recurso alguno, se entenderá interrum-
pido el plazo de prescripción establecido en el art. 64 y 
ss. de la Ley General Tributaria para la comprobación y 
liquidación de los hechos imponibles que se compren-
den y derivan de la declaración y de los hechos imponi-
bles que se comprenden y derivan de la declaración y de 
los documentos requeridos-.

Don Palacios del Valle Ignacio
Documento: 26.065.
Ejercicio: 2004.
Hecho imponible: Sdo. Hoja Aprecio.

Hormigones y Áridos Espinola, S.L.
Documento: 9.188. 
Ejercicio: 1996.
Hecho imponible: Acuerdo Tasación Pericial.

Dibimex, S.L.
Documento: 15.977.

Ejercicio: 1999.
Hecho imponible: Acuerdo Recurso.

Cádiz, 8 de junio de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Sálas.

ANUNCIO de 20 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan ante 
el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con 
los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con 
domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 20 de julio de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 24 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Re-
laciones con los Contribuyentes) en esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo 
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en este Bo-
letín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

Cádiz, 24 de julio de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de 28 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos 
de procedimiento recaudatorio.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesado detallados abajo, para que comparezcan ante 
el Servicio de Recaudación en esta Delegación Provin-
cial, con domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 
núm. 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo establecido. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio
Concepto Tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento
Sujeto pasivo: Doña Manuela Benítez Arenas
Exp. Aplazamiento y/o fraccionamiento núm. 119/07
Domicilio: C/ Libertador Simón Bolívar, núm. 17 6.° 3-1 
(Córdoba) (C.P.: 14.013)

Córdoba, 28 de mayo de 2007.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 1 de junio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de La Rambla.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que compa-
rezcan en la Oficina Liquidadora de La Rambla, con 
domicilio en Rambla (La), C/ Ancha, 10, para ser no-
tificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este boletín oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Córdoba, 1 de junio de 2007.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 26 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
a los interesados o a sus representantes, para ser 
notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de no-
tificación, por ser desconocido, en los domicilios que 
constan en esta Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda de la Junta de Andalucía en Córdoba, y en los 
que se ha intentado la notificación reglamentaria, sin ha-
berlo conseguido, se cita al interesado o su representan-
te, detallado a continuación, para que comparezca ante 
la Inspectora de los Tributos doña Elisa Calvo Cuenca, 
del Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10, en el 
plazo máximo de 15 días naturales, contados a partir de 
la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de 
las cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por 
los Impuestos y ejercicios reseñados (artículo 66 de la 
Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo con los 
apartados 1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.
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Citación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y AJD.
Período: 2003.
Sujeto pasivo: Don Juan Luis Espino Morilla.
NIF: 30829911K.
Domicilio Fiscal: Infanta doña María núm. 26-1.° izq.  
14005, Córdoba.

Citación por el Impuesto Sobre Transmisiones Patrimo-
niales y AJD.
Período: 2003.
Sujeto pasivo: Doña Julisa Yesenia Martínez Pesantes.
NIF: X3715552V.
Domicilio Fiscal: Infanta doña María, núm. 80, izq. B-2, 
14004, Córdoba.

Córdoba, 26 de junio 2007.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 13 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita a 
los interesados o a sus representantes para ser 
notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de no-
tificación, por ser desconocido, en los domicilios que 
constan en esta Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda de la Junta de Andalucía en Córdoba, y en los 
que se ha intentado la notificación reglamentaria, sin ha-
berlo conseguido, se cita al interesado o su representan-
te, detallado a continuación, para que comparezca ante 
la Inspectora de los Tributos doña Elisa Calvo Cuenca, 
del Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10, en el 
plazo máximo de 15 días naturales, contados a partir de 
la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de 
las cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por 
los Impuestos y ejercicios reseñados (artículo 66 de la 
Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
en el tablon de anuncios de esta Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo con los 
apartados 1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Citación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y AJD:
Período: 2004.
Sujeto pasivo: Latif Bhatti, Imran.
NIF: X1486170.
Domicilio Fiscal: Marbella, núm. 12-4, A. 14013 Córdoba.

Córdoba, 13 de julio de 2007.- La Delegada, 
Purificación Muñón Gavilán.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se da trámite 
de audiencia a los interesados o a sus representan-
tes para ser notificados por comparecencia en ac-
tuaciones inspectoras de los tributos cedidos. 

Con fecha 20 de junio de 2007, mediante Publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 

121, se notificó citación a los obligados tributarios re-
señados más abajo, sin haber comparecido ninguno de 
ellos.

Según lo dispuesto en los artículos 34, 98, 156 y 
157 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se le comunica la apertura del trámite de au-
diencia, advirtiéndole que dispone de un plazo de quince 
días hábiles a contar desde el siguiente a la recepción 
de esta comunicación, durante el cual podrán examinar 
el expediente en estas oficinas de Inspección, formular 
cuantas alegaciones y presentar cuantos documentos 
y justificaciones estime pertinentes a su derecho. En el 
supuesto de no hacer uso del derecho antes indicado, o 
cuando renuncie expresamente al mismo se entenderá 
realizado el trámite de audiencia, continuando las actua-
ciones inspectoras.

A dichos efectos, se publica en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial 
de Economía y Hacienda de Córdoba, de acuerdo con el 
artículo 112 de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

Trámite de audiencia:

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y AJD.
Período: 2005 (expediente 06120).
Sujeto pasivo: Montero Rascón, María del Carmen.
NIF: 30809919Q.
Domicilio Fiscal: Independencia, 335-11. 08013, Bar-
celona.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y AJD.
Período: 2005 (expediente 07006).
Sujeto pasivo: Raya Rodríguez, Jorge.
NIF: 30949658F.
Domicilio Fiscal: Ronda de la Manca núm. 53, 3.º 2. 
14010 Córdoba.

Córdoba, 19 de julio de 2007.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita a 
los interesados o a sus representantes para ser 
notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de no-
tificación, en los domicilios que constan en esta Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta 
de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha intentado 
la notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, se 
cita a los interesados o sus representantes, detallados 
a continuación, para ser notificados por comparecencia 
ante el Jefe del Servicio de Inspección de esta Delega-
ción Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, 
núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio. Cuando transcurrido 
dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento de plazo señalado 
para comparecer.
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A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común, así corno en el tablón de anuncios de esta 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Córdo-
ba de acuerdo con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Notificaciones:

Acta de disconformidad: 0022140005492 e informe am-
pliatorio 0541140001211.
Obligado tributario: Eventos Cordobeses, S.L.
Domicilio Fiscal: Plaza Mediodía, núm 3-4.º D 14013, 
Córdoba.
NIF: B14588198.
Concepto tributario: Transmisiones patrimoniales.
Período: 2003.
Importe: 5.040,72 euros.

Acuerdo de sanción con disconformidad a la propuesta: 
0083140000666.
Obligado tributario: Eventos Cordobeses, S.L. 
Domicilio Fiscal: Plaza Mediodía, núm. 3-4.° D. 14013 
Córdoba.
NIF: B14588198.
Concepto tributario: Sanción tributaria.
Período: 2003.
Importe: 2.100,00 euros.

Acta de disconformidad: 0022140005510 e informe am-
pliatorio 0541140001254.
Obligado tributario: Antúnez Pérez, Francisco Javier.
Domicilio Fiscal: C/ Libertador Juan Rafael Mora, núm. 
5-3. 14013, Córdoba.
NIF: 30961098Q.
Concepto tributario: Transmisiones patrimoniales.
Período: 2004.
Importe: 1.734,57 euros.

Acta de disconformidad: 0022140005526 e informe am-
pliatorio 0541140001263.
Obligado tributario: Antúnez Pérez, Francisco Javier.
Domicilio Fiscal: C/ Libertador Juan Rafael Mora, núm. 
5-3. 14013 Córdoba.
NIF: 30961098Q.
Concepto tributario: Actos jurídicos documentados.
Período: 2004.
Importe: 1.193,11 euros.

Acuerdo de Inspección Resolución Propta. de Liquida-
ción: 0092140010750.
Obligado tributario: Álamos Torres, Francisco.
Domicilio Fiscal: C/ Juego Pelota, núm. 44-1-D. 14900 
Lucena (Córdoba).
NIF: 27825911M.
Concepto tributario: Transmisión patrimonial onerosa.
Período: 2004.
Importe: 7.371,36 euros.

Acuerdo de Inspección Resolución propia. De sanción 
0092140010763.
Obligado tributario: Álamos Torres, Francisco.
Domicilio Fiscal: C/ Juego de Pelota, núm. 44-1-D.  
14900, Lucena (Córdoba).
NIF: 27825911M.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2004.
Importe: 3.250,00 euros.

Acuerdo de Inspección Resolución a la Propta. de Liqui-
dación 0092140010741.
Obligado tributario: Álamos Torres, Aurelio.
Domicilio Fiscal: C/ Juego de Pelota, núm. 44-2-2D.
NIF: 30714556B.
Concepto tributario: Transmisión patrimonial onerosa.
Período: 2004.
Importe: 7.371,36 euros.

Acuerdo de inspección Resolución a la Propta. de San-
ción 0092140010781.
Obligado tributario: Álamos Torres, Aurelio.
Domicilio Fiscal: C/ Juego de Pelota, núm. 44-2-2D.
NIF: 30714556B.
Concepto tributario: Sanciones tributarias.
Período: 2004.
Importe: 3.250,00 euros.

Córdoba, 19 de julio de 2007.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Órgiva.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Órgiva, con domicilio en Órgiva, 
C/ Cercado, s/n para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este boletín oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Granada, 25 de mayo de 2007.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña.
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ANUNCIO de 28 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los inte-
resados detallados abajo, para que comparezcan ante el 
Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con los 
Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con domi-
cilio en Granada, C/ Tablas, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo es-
tablecido en el apartado 2 del art. 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Granada, 28 de junio de 2007.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña.
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ANUNCIO de 2 de febrero de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de La Palma del Condado.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de La Palma del Condado, con do-
micilio en Palma Cdo. La, C/ Plaza de España, 13, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo es-
tablecido en el apartado 2 del art. 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Huelva, 2 de febrero de 2007.- El Delegado, Juan Félix 
Masa Parralejo.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Ayamonte.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Ofici-
na Liquidadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, 
C/ Antonio Concepción Reboura, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo es-
tablecido en el apartado 2 del art. 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Huelva, 7 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan Félix 
Masa Parralejo.
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Mijas, con domicilio en Mijas, 
Cm. de Albero, 25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo 
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en este bo-
letín oficial. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).  



Sevilla, 6 de agosto 2007 BOJA núm. 154  Página núm. 77



Página núm. 78 BOJA núm. 154  Se vi lla, 6 de agosto 2007



Sevilla, 6 de agosto 2007 BOJA núm. 154  Página núm. 79

Málaga, 29 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 18 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Coín.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Coín, con domicilio en Coín, 
Pz. de la Villa, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 18 de junio de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 19 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Mijas, con domicilio en Mijas, 
Cm. de Albero, 25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este boletín oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 19 de junio de 2007.- El Delegado, Enrique 
Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 20 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Mijas, con domicilio en Mijas, 
Cm. de Albero, 25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este boletín oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 20 de junio de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 20 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Mijas, con domicilio en Mijas, 
Cm. de Albero, 25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este boletín oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 20 de junio de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 25 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, con domicilio en 
Vélez-Málaga, C/ Cristo, 34-36. Cjto. Centro Axarquía, 
34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este boletín oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 25 de junio de 2007.- El Delegado, Enrique 
Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 29 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, con domicilio en 
Vélez-Málaga, C/ Cristo, 34-36. Cjto Centro Axarquía, 
34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este boletín oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 29 de junio de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 14 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Alcala de Guadaira, con domicilio en Alcala 
de Guadaira, Pz. de los Molinos, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este boletín oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 14 de junio de 20007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 14 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, con domici-
lio en Alcalá de Guadaíra, Pz. de los Molinos, 2, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este boletín oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 14 de junio de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 14 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Alcalá de Guadaíra, con domici-
lio en Alcalá de Guadaíra, Pz. de los Molinos, 2, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este boletín oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del articu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 14 de junio de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 18 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados, detallados abajo, para que comparezcan 
ante la Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, con 
domicilio en Sanlúcar la Mayor, C/ Real, núm. 11, para 
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este boletín oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 
Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 
del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Relación de notificaciones pendientes:

Liquidaciones:

Contribuyente: Don Manuel Acevedo Toro. 
NIF/CIF: 27.793.992-X. 
Exp. núm.: 2947/2000.

Contribuyente: Aznalcázar Inversiones y Promotores, S.L. 
NIF/CIF: B-91426411. 
Exp. núm.: 5578/2005.

Contribuyente: Urbanizadora Raya Real, S.L. 
NIF/CIF: B-91132951. 
Exp. núm.: 3354/2002.

Contribuyente: Eurogenil de Inversiones, S.L. 
NIF/CIF: B-41901935. 
Exp. núm.: 3240/2003.

Contribuyente: Ricardo Galindo Aragón. 
NIF/CIF: 28.097.456-N. 
Exp. núm.: 827/2004.

Contribuyente: Susana Rosa Sánchez Martínez. 
NIF/CIF: 28.604.811-X. 
Exp. núm.: 4284/2004.

Contribuyente: Israel Reina Luque. 
NIF/CIF: 28.819.451-Z. 
Exp. núm.: 6861/2004.

Contribuyente: Mateos Gago 7 Abogados, S.L. 
NIF/CIF: B-41.894.049. 
Exp. Núm: 8560/2004.

Acuerdo de devolución de ingresos indebidos:

Contribuyente: José Tomás Retamero López. 
NIF/CIF: 28.736.222-E. 
Exp. núm.: 4.702/2002.

Contestación de trámite de audiencia:

Contribuyente: Arenas de San Telmo, S.L. 
NIF/CIF: B-91.307.272. 
Exp. núm.: 785/2006.

Contestación de recurso de reposición:

Contribuyente: Emilio Cornello Torregrosa. 
NIF/CIF: A-41.299.736. 
Exp. núm.: 5429/2006.

Trámites de audiencia:

Contribuyente: Pesula Construcciones, S.L. 
NIF/CIF: B-41.839.275. 
Exp. núm.: 533/2005.

Contribuyente: Fernando Roldán Roldán. 
NIF/CIF: 27.873.199-M. 
Exp. núm.: 11480/2005.

Contribuyente: María Ángeles Roldán Roldán. 
NIF/CIF: 27.780.084-V. 
Exp. núm.: 11.480/2005.

Contribuyente: Cristóbal Ruiz López. 
NIF/CIF: 27.892.928-T. 
Exp. núm.: 458-S/2006.

Contribuyente: Carmen Román Valverde. 
NIF/CIF: 75.329.781-C. 
Exp. núm.: 67-S/2007.

Contribuyente: Juan Antonio Gamero Morano. 
NIF/CIF: 27.281.914-G. 
Exp. núm.: 628-S/2006.

Contribuyente: Ramón Jesús Gamero Morano. 
NIF/CIF: 28.885.374-L.
Exp. núm.: 628-S/2006.

Sevilla, 18 de junio de 2007.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.
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ANUNCIO de 19 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados, detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones de esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 
20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este boletín oficial.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 19 de julio de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2007, de la 
Secretaría General de Universidades, Investiga-
ción y Tecnología, por la que se hace público 
un extracto del contenido de la de 11 de mayo 
de 2007 por la que se hace pública la conce-
sión de incentivos a las Universidades y Orga-
nismos de investigación de Andalucía para la 
realización de actividades de carácter científico 
y técnico, convocatoria 1/2006, al amparo de 
la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y examinadas las solicitudes 
presentadas al amparo de la Orden de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, de 26 de mayo de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de incentivos para actividades de carácter 
científico y técnico de las Universidades y Organismos de 
investigación (BOJA núm. 111 de 12 de junio), de esta 
Secretaría General 

R E S U E L V E

Primero. Hacer público extracto de la Resolución de 
fecha 11 de mayo de 2007, por la que se pone fin al 
procedimiento para la concesión de incentivos a las Uni-
versidades y Organismos de investigación de Andalucía 
para la realización de actividades de carácter científico y 
técnico,  convocatoria 1/2006; extracto que se transcri-
be en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada Re-
solución se encuentra expuesto en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
y en la página web de la misma.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 11 DE MAYO DE 
2007, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA POR LA QUE SE 
PONE FIN AL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN 
DE INCENTIVOS PARA ACTIVIDADES DE CARÁCTER 
CIENTÍFICO Y TÉCNICO DE  LAS UNIVERSIDADES Y 
ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN DE ANDALUCÍA, 

CONVOCATORIA 1/2006

1.º Por Orden de 26 de mayo de 2006, de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa, se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de incentivos para 
actividades de carácter científico y técnico de las Univer-
sidades y Organismos de investigación de Andalucía y se 
efectúa su convocatoria en el período 2006-2008 (BOJA 
núm. 111 de 12 de junio de 2006) 

2.º El artículo 13 de la citada Orden, establece que 
las ayudas se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva entre todas las solicitudes presentadas para 
cada convocatoria de conformidad con el artículo 22.1 
de la LGS. 

3.º Conceder los incentivos para actividades de ca-
rácter científico y técnico de las Universidades y Organis-
mos de Investigación, por los importes que se indican a 
continuación:

Organismo Incentivo

Asociación Sanitaria Virgen Macarena 1.818,00
Escuela de Estudios Árabes de Granada (CSIC) 5.220,00
Estacion experimental «la Mayora» (CSIC) 2.975,00
Estacion experimental del Zaidin (EEZ) (CSIC) 3.635,00
Estación experimental zonas áridas (CSIC) 3.655,69
Fundación Imabis 5.400,00
Ifapa 5.091,00
Instituto andaluz de Ciencias de los Materiales (CSIC) 6.942,00
Instituto de Agricultura Sostenible de Córdoba (CSIC) 2.347,00
Instituto de Ciencias Marinas de Andalucía (CSIC) 2.940,00
Instituto de Microelectrónica de Sevilla (CSIC) 1.954,86
Instituto de Parasitología y Biomedicina López-Neyra (CSIC) 3.450,00
Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Sevilla (CSIC) 4.500,00
Universidad de Almería 146.880,24
Universidad de Cádiz 100.250,90
Universidad de Córdoba 134.422,33
Universidad de Granada 433.133,41
Universidad de Huelva 99.380,89
Universidad de Jaén 180.588,27
Universidad de Málaga 248.136,45
Universidad de Sevilla 341.291,65
Universidad Pablo de Olavide 105.683,57

Las actividades a realizar por cada beneficiario y los 
incentivos concedidos son los indicados en el Anexo I, 
estando comprendidas las mismas en las modalidades 
descritas en el artículo 8 de la Orden de 26 de mayo de 
2006.

Asimismo, se hace constar que la estimación de 
estos incentivos implica la desestimación de las de-
más solicitudes presentadas. A tal efecto se incluye un 
Anexo II con la relación de las solicitudes desestimadas 
y un Anexo III con la relación de las solicitudes excluidas 
de procedimiento.

4.º Plazo máximo de ejecución: Las actividades sub-
vencionadas deberán estar finalizadas como máximo el 
30 de junio de 2008.

Sevilla, 11 de julio de 2007.- El Secretario General 
de Universidades, Investigación y Tecnología, José 
Domínguez Abascal.

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2007, de la 
Secretaría General de Universidades, Investiga-
ción y Tecnología, por la que se hace público un 
extracto del contenido de la de 29 de mayo de 
2007 por la que se hace pública la concesión de 
incentivos a  las Universidades y organismos de 
investigación de Andalucía para la realización de 
actividades de carácter científico y técnico, con-
vocatoria 2/2006, al amparo de la Orden que se 
cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y examinadas las solicitudes 
presentadas al amparo de la Orden de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, de 26 de mayo de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de incentivos para actividades de carácter 
científico y técnico de las Universidades y Organismos de 
investigación de (BOJA núm. 111 de 12 de junio), esta 
Secretaría General 

R E S U E L V E

Primero. Hacer público extracto de la Resolución de 
fecha 29 de mayo de 2007, por la que se pone fin al 
procedimiento para la concesión de incentivos a las Uni-
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versidades y Organismos de investigación de Andalucía 
para la realización de actividades de carácter científico y 
técnico, convocatoria 2/2006; extracto que se transcribe 
en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada Re-
solución se encuentra expuesto en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
y en la página web de la misma.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 29 DE MAYO DE 
2007, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA POR LA QUE SE 
PONE FIN AL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN 
DE INCENTIVOS PARA ACTIVIDADES DE CARÁCTER 
CIENTÍFICO Y TÉCNICO DE  LAS UNIVERSIDADES Y 
ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN DE ANDALUCÍA, 

CONVOCATORIA 1/2006

1.º Por Orden de 26 de mayo de 2006, de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa, se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de incentivos para 
actividades de carácter científico y técnico de las Univer-
sidades y Organismos de investigación de Andalucía y se 
efectúa su convocatoria en el período 2006-2008 (BOJA 
núm. 111 de 12 de junio de 2006).

2.º El artículo 13 de la citada Orden, establece que 
las ayudas se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva entre todas las solicitudes presentadas para 
cada convocatoria de conformidad con el artículo 22.1 
de la LGS. 

3.º Conceder los incentivos para actividades de ca-
rácter científico y técnico de las Universidades y Organis-
mos de Investigación, por los importes que se indican a 
continuación:

Organismo Incentivo

Estación Biológica de Doñana (CSIC) 5.090,00
Estación Experimental del Zaidin (EEZ) (CSIC) 6.808,00
Estación Experimental «La Mayora» (CSIC) 5.786,00
Estación Experimental Zonas Áridas (CSIC) 5.786,00
Fundación Reina Mercedes para investigación sanitaria 2.645,00
IFAPA 7.273,00
Instituto Andaluz de Ciencias de los Materiales (CSIC) 5.760,00
Instituto de Agricultura Sostenible de Córdoba (CSIC) 5.786,00
Instituto de Astrofísica de Andalucía (CSIC) 1.984,00
Instituto de Investigaciones Químicas (CSIC) 2.314,00
Instituto de la Grasa 3.635,00
Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Sevilla (CSIC) 4.200,00
Universidad de Almería 58.736,35
Universidad de Cádiz 77.121,12
Universidad de Córdoba 46.702,00
Universidad de Granada 238.717,08
Universidad de Huelva 25.473,00
Universidad de Jaén 16.220,00
Universidad de Málaga 70.326,60
Universidad de Sevilla 153.196,25
Universidad Pablo de Olavide 18.165,00

Las actividades a realizar por cada beneficiario y los 
incentivos concedidos son los indicados en el Anexo I, 
estando comprendidas las mismas en las modalidades 
descritas en el artículo 8 de la Orden de 26 de mayo de 
2006.

Asimismo, se hace constar que la estimación de 
estos incentivos implica la desestimación de las de-
más solicitudes presentadas. A tal efecto se incluye 

un Anexo II con la relación de las solicitudes desesti-
madas y un Anexo III con la relación de las solicitudes 
excluidas del procedimiento.

4.º Plazo máximo de ejecución: Las actividades sub-
vencionadas deberán estar finalizadas como máximo el 
30 de junio de 2008.

Sevilla, 18 de julio de 2007.- El Secretario General 
de Universidades, Investigación y Tecnología, José 
Domínguez Abascal.

ANUNCIO de 18 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se pu-
blican actos administrativos relativos a subvencio-
nes que no han podido ser notificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car en los domicilios que constan en los expedientes, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los actos administra-
tivos correspondientes, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación pro-
vincial sita en Avda. Manuel Siurot núm. 4, Servicio de 
Economía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Interesado: Abalorios Losan, S.L.L.
Expediente: SC.11.HU/02.
Acto notificado: Requerimiento de Documentación.
Plazo: 15 días.

Interesado: S. Coop. And. Industrial San Cristóbal.
Expediente: SC.31.HU/02.
Acto notificado: Requerimiento de Documentación.
Plazo: 15 días.

Interesado: Isla Bahía Automoción, S.L.L.
Expediente: SC.34.HU/02.
Acto notificado: Requerimiento de Documentación.
Plazo: 15 días.

Interesado: Rico 33 S. Coop. And.
Expediente: SC.122.HU/01.
Acto notificado: Resolución de Caducidad e Inicio Reinte-
gro R32/05.
Plazo: 15 días.

Interesado: Garlim 2002, S.L.L.
Expediente: SC.11.HU/03.
Acto notificado: Resolución de Caducidad e Inicio Reinte-
gro R.12/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Market Autolavados Rocles, S.L.L.
Expediente: SC.129.HU/903.
Acto notificado: Resolución de Caducidad e Inicio Reinte-
gro R.17/06.
Plazo: 15 días.

Interesado: Negocios de Calzados los Nueve Hermanos, 
S.L.L.
Expediente: RS.25.HU/04.
Acto notificado:  Inicio Reintegro R.11/07.
Plazo: 15 días.
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Interesado: Narazhor, S.L.L.
Expediente: SC.153.HU/04.
Acto notificado:  Inicio Reintegro R.16/07.
Plazo: 15 días.

Interesado: Alevines Del Piedras, S. Coop. And.
Expediente: RS.23.HU/01.
Acto notificado:  Inicio Reintegro R.27/07.
Plazo: 15 días.

Interesado: Ditribuciones Martinazo, S. Coop. And.
Expediente: RS.21.HU/01.
Acto notificado:  Acuerdo de Reintegro R.42/06.
Plazo: Un mes.

Interesado: Sace Onuba, S. Coop. And.
Expediente: SC.154.HU/01.
Acto notificado:  Acuerdo de Reintegro R.36/06.
Plazo: Un mes.

Huelva, 18 de julio de 2007.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2007, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio An-
daluz de Empleo, por la que se hace público los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas al 
amparo de la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para 2005, ha resuelto hacer públicas las siguientes sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 21 de ene-
ro de 2004, modificada por la Orden de 22 de noviembre 
de 2004, por la cual se establecen las bases de concesión 
de ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los 
Consorcios de las Unidades de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico y Empresas Calificadas como l+E.

En base a lo anterior se han concedido las siguien-
tes subvenciones con cargo a la aplicacion presupuesta-
ria: 01143118187631132I1.

Insértese expedientes:

GR/EM2/01/2007 P1808300F Ayto. Las Gabias  8.285,04 euros
GR/EM2/02/2007 P1817000A Ayto. Purullena  4.200 euros
GR/EM2/03/2007 P1811000G Ayto. Jerez del Marquesado  4.200 euros
GR/EM2/04/2007 P1800043J Ayto. Domingo Pérez  4.200 euros
GR/EM2/05/2007 P1811900H Ayto. Lanteira 4.200 euros

Granada, 28 de junio de 2007.- El Director, Luis Manuel 
Rubiales López.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se archivan las solicitudes 
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de subvenciones en ma-
teria de Turismo, modalidad 1 (ITL) Infraestructuras 
Turísticas, correspondientes al ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en materia de Turismo (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), para la moda-
lidad 1 (ITL) en materia de infraestructuras turísticas, 
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 18 de julio de 
2007, de esta Delegación Provincial, se ha acordado el 
archivo de solicitudes de subvenciones presentadas por 
Entidades Locales al amparo de la Orden citada, por no 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria y no ha-
ber atendido al requerimiento para subsanar errores o, 
en su caso, para aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, sita en la Plaza de la Constitución, 13, 
de Jaén, y en la página web de la Consejería, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Jaén, 18 de julio de 2007.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez.

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, de declaración de 
desistimiento del procedimiento de concesión de 
Subvenciones, en materia de Infraestructuras y  
adquisición de Equipamientos Deportivos (Modali-
dad 1.IED) correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Deporte, modalidad Infraestructuras 
y Equipamientos Deportivos (BOJA núm. 239, de 13 de 
diciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 19 de julio 
de 2007, de esta Delegación Provincial, de declaración de 
desistimiento del procedimiento de concesión de ayudas 
en materia de Deporte: Infraestructuras y Equipamientos 
Deportivos (Modalidad 1.IED), por no haber completado 
la documentación solicitada en el plazo establecido en el 
requerimiento, o ser ésta incorrecta, ordenando el archi-
vo de los expedientes.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción, sita en Plaza de la Constitución 13, así como en la 
página web de la propia Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, a partir del mismo día de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Jaén, 19 de julio de 2007.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez.
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RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
hace público el acuerdo de archivo de solicitudes 
por no reunir los requisitos o no aportar la do-
cumentación preceptiva establecida en las bases 
reguladoras de las subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARE): Moder-
nización y Fomento de la Artesanía, para empre-
sas (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía (BOJA núm. 
239, de 13 de diciembre de 2006), esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 2 de julio 
de 2007, de la Delegación Provincial de Sevilla de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que 
se acuerda el archivo de solicitudes que no reúnen los 
requisitos o no aportan la documentación preceptiva es-
tablecida en las bases reguladoras de las subvenciones 
en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARE): 
Modernización y Fomento de la Artesanía, para empre-
sas (Convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, 
cuyo Anexo contienen la relación de afectados, estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computa-
rán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2007.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
público el acuerdo de inadmisión de las solicitu-
des presentadas al amparo de la Orden que se 
cita por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones en mate-
ria de Comercio y Artesanía, modalidad 7 (ARE): 
Modernización y Fomento de la Artesanía, para 
empresas (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de Comercio y Artesanía, modali-
dad 7 (ARE): Modernización y fomento de la Artesanía, 
para empresas (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 2 de julio de 
2007, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 

la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo 
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la 
normativa reguladora de las subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (Convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, 
cuyos anexos contienen la relación de afectados, estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computa-
rán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2007.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, de la De-
legacion Provincial de Sevilla, por la que se hace 
público el acuerdo de inadmisión de las solicitu-
des presentadas al amparo de la Orden que se 
cita, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones en mate-
ria de Comercio y Artesanía, modalidad 4 (PRO): 
Promoción Comercial (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad 4 (PRO): Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 4 de julio de 
2007, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo 
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la 
normativa reguladora de las subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (Convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, 
cuyos anexos contienen la relación de afectados, estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computa-
rán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2007.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
público el acuerdo de archivo de solicitudes por 
no reunir los requisitos o no aportar la documen-
tación preceptiva establecida en las bases regula-
doras de las subvenciones en materia de Comer-
cio y Artesanía, Modalidad 4 (PRO): Promoción 
Comercial (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conseje-
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ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía (BOJA núm. 
239, de 13 de diciembre de 2006), esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 5 de julio 
de 2007, de la Delegación Provincial de Sevilla de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que 
se acuerda el archivo de solicitudes que no reúnen los 
requisitos o no aportan la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía, Modali-
dad 4 (PRO): Promoción Comercial (Convocatoria año 
2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, 
cuyo Anexo contienen la relación de afectados, estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se com-
putarán a partir del día siguiente al de la publícación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 5 de julio de 2007.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

NOTIFICACIÓN de 18 de julio de 2007, de 
la Delegación Provincial de Granada del acuerdo 
de iniciación de expediente sancionador núm. 
GR/065/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido prac-
ticar, del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancio-
nador GR/065/2007 incoado contra doña Francisca 
Geertruida Prudon titular del establecimiento denomi-
nado Art. Et Adventure, que tuvo su último domicilio a 
efectos de notificaciones en Haza del Moral-Pago Be-
nizalte de la localidad de Orgiva (Granada), por infrac-
ción a la normativa turística, por medio del presente 
y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, 
significándole que para conocer el contenido íntegro 
del Acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá 
personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Co-
mercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trini-
dad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efec-
tuar alegaciones en el plazo establecido (quince días) 
sobre el contenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser 
considerado como propuesta de Resolución, según dis-
pone el artículo 13.2 del R.D. 1398/93 de 4 de agosto, 
(BOE de 8.9.1993), con los efectos que establecen los 
artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 18 de julio de 2007.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 19 de julio de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando 
Acuerdo de Inicio de expediente sancionador 
HU/2007/301/AG.MA/ENP.

Núm. Expte.: HU/2007/301/AG.MA/ENP.
Interesada: Doña Julia Rodríguez Carrasco (28540088D)
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifi-

cación derivada del Acuerdo de Inicio del expediente 
HU/2007/301/AG.MA/ENP, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo conside-
ra procede efectuar dicha notificación a través de su ex-
posición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de 
la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ San-
lúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos 
del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 19 de julio de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Re-
solución Definitiva de expediente sancionador 
HU/2006/501/G.C/ENP.

Núm. Expte.: HU/2006/501/G.C/ENP.
Interesada: Doña Ana María Pastor Olivares (53276446M)
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada de la Resolución Definitiva del expediente 
sancionador HU/2006/501/G.C/ENP por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organis-
mo considera procede efectuar dicha notificación a tra-
vés de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Am-
biente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 16 
de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de 
fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar 
voluntariamente la cuantía de las obligaciones econó-
micas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de 
la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ San-
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lúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos 
del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 19 de julio de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 24 de julio de 2007, del Ayun-
tamiento de Almonte, de Rectificación de las Ba-
ses que se citan.

Don Francisco Agustín Periáñez Limón, Alcalde Acci-
dental del Ilmo. Ayuntamiento de Almonte

A N U N C I A

Por Decreto de fecha 8 de junio de 2007 se aprue-
ba de conformidad con el escrito de la Consejería de 
Gobernación, de fecha 24 de mayo, rectificar las Bases 
Generales correspondientes a las convocatorias de una 
plaza de Técnico de Relaciones Laborales, 2 plazas de 
Administrativos y 1 plaza de Oficial Primera de Jardines, 
en el siguiente sentido:

1. Respecto al Baremo de méritos de las Bases Ge-
nerales.

Donde dice:

Esta fase no tiene carácter eliminatorio y consisti-
rá en valorar determinadas condiciones de formación, 
méritos..., de acuerdo con el baremo siguiente y con un 
máximo de 9 puntos

a) Por realización e impartición de cursos de forma-
ción o perfeccionamiento..., hasta un máximo de 2 puntos.

b) Experiencia profesional..., hasta un máximo de 
3 puntos.

c) Por titulación superior, Doctorado o Máster: 1 punto.
d) Antigüedad..., máximo de este apartado 3 puntos.

La puntuación máxima en la fase de concurso será 
la siguiente:

a) Cursos: Máximo 2 puntos.
b) Experiencia profesional: Máximo 3 puntos.
c) Titulación Superior: Máximo 1 punto.
d) Antigüedad: Máximo 3 puntos.

Debe decir:

Esta fase no tiene carácter eliminatorio y consistirá 
en valorar determinadas condiciones de formación, méri-
tos..., de acuerdo con el baremo siguiente y con un máxi-
mo de 4,5 puntos

a) Por realización e impartición de cursos de formación 
o perfeccionamiento..., hasta un máximo de 1 punto.

b) Experiencia profesional..., hasta un máximo de 
1,5 puntos.

c) Por titulación superior, Doctorado o Master: 
0,5 puntos.

d) Antigüedad..., máximo de este apartado 1,5 puntos.

La puntuación máxima en la fase de concurso será 
la siguiente:

d) Cursos: Máximo 1 punto.
e) Experiencia profesional: Máximo 1,5 puntos.

f) Titulación Superior: Máximo 0,5 puntos.
g) Antigüedad: Máximo 1,5 puntos

2. Respecto a la convocatoria para cubrir 2 plazas 
de Administrativos de la Escala de Administración Ge-
neral, incluir entre los requisitos para tener acceso a la 
convocatoria, además de los que aparecen en las Bases 
lo siguiente:

- Tener una antigüedad de diez años en un Cuerpo o 
Escala del Grupo D, o de cinco años y la superación de 
un curso específico de formación al que se accederá por 
criterios objetivos, conforme a lo dispuesto en la Disposi-
ción Adicional Vigésimo Segunda de la Ley 30/1984 de 
2 de agosto.

Notificar el presente al Departamento de Personal y 
a la Intervención Municipal, para su conocimiento y más 
exacto cumplimiento.

Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, don 
Francisco Bella Galán, en Almonte a 8 de junio de 2007.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almonte, 24 de julio de 2007.- El Alcalde Accidental, 
Francisco Agustín Periáñez Limón.

ANUNCIO de 24 de julio de 2007, del Ayun-
tamiento de Almonte, de rectificación de las Ba-
ses que se citan.

Don Francisco Agustín Periáñez Limón, Alcalde 
Accidental del Ilmo. Ayuntamiento de Almonte

A N U N C I A

Por Decreto de fecha 29 de mayo de 2007 se 
aprueba de conformidad con el escrito de la Consejería 
de Gobernación, de fecha 25 de abril, rectificar las Bases 
de Técnico de Administración General, OEP 2006, en el 
siguiente sentido:

1. Base 4 f y modelo de instancias.

Donde dice: Pruebas selectivas para la plaza de 
Técnico (Adjunto a Intervención).

Debe decir: Pruebas selectivas para la plaza de 
Técnico (OEP 2006).

Donde dice: Solicitud de Admisión para las pruebas 
selectivas por promoción interna de un Técnico de 
Administración General (Adjunto a Intervención).

Debe decir: Solicitud de Admisión para las pruebas 
selectivas por promoción interna de un Técnico de 
Administración General (OEP 2006). 

2. Respecto a la puntuación máxima del baremo de 
la fase de concurso. Base 7.1.

Donde dice: ...y con un máximo de 9 puntos.
Debe decir: ...y con un máximo de 4,5 puntos.

1. Cursos y Jornadas.

Donde dice: Se valorarán los siguientes méritos, 
hasta un máximo de 3 puntos.

Debe decir: Se valorarán los siguientes méritos, 
hasta un máximo de 1,5 puntos.
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2. Por experiencia profesional 

Donde dice: Por experiencia profesional en el desarrollo 
de un puesto de trabajo con funciones análogas o superiores 
a la de la plaza a cubrir, hasta un máximo de 6 puntos.

Debe decir: Por experiencia profesional en el desarrollo 
de un puesto de trabajo con funciones análogas o superiores 
a la de la plaza a cubrir, hasta un máximo de 3 puntos.

Notificar el presente al Departamento de Personal y 
a la Intervención Municipal, para su conocimiento y más 
exacto cumplimiento.

Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, 
don Francisco Bella Galán, en Almonte a 29 de mayo de 
2007. Ante mí, el Secretario Accidental.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almonte, 24 de julio de 2007.- El Alcalde Accidental, 
Francisco Agustín Periáñez Limón.

ANUNCIO de 24 de julio de 2007, del Ayunta-
miento de Almonte, de rectificación de las Bases 
que se citan.

Don Francisco Agustín Periáñez Limón, Alcalde Acci-
dental del Ilmo. Ayuntamiento de Almonte

A N U N C I A

Por Decreto de fecha 29 de mayo de 2007 se aprue-
ba de conformidad con el escrito de la Consejería de 
Gobernación, de fecha 25 de abril, rectificar las Bases 
de Técnico de Administración General, OEP 2004, en el 
siguiente sentido:

1. Base 4 f y modelo de instancias.

Donde dice: Pruebas selectivas para la plaza de Téc-
nico (Adjunto a Secretaría).

Debe decir: Pruebas selectivas para la plaza de Téc-
nico (OEP 2004).

Donde dice: Solicitud de Admisión para las pruebas 
selectivas por promoción interna de un Técnico de Admi-
nistración General (Adjunto a Secretaría).

Debe decir: Solicitud de Admisión para las pruebas 
selectivas por promoción interna de un Técnico de Admi-
nistración General (OEP 2004). 

2. Respecto a la puntuación máxima del baremo de 
la fase de concurso. Base 7.1.

Donde dice: ...y con un máximo de 9 puntos
Debe decir: ...y con un máximo de 4,5 puntos

1. Cursos y Jornadas.

Donde dice: Se valorarán los siguientes méritos, 
hasta un máximo de 3 puntos.

Debe decir: Se valorarán los siguientes méritos, has-
ta un máximo de 1,5 puntos.

2. Por experiencia profesional.

Donde dice: Por experiencia profesional en el desa-
rrollo de un puesto de trabajo con funciones análogas o 
superiores a la de la plaza a cubrir, hasta un máximo de 
6 puntos.

Debe decir: Por experiencia profesional en el desa-
rrollo de un puesto de trabajo con funciones análogas o 
superiores a la de la plaza a cubrir, hasta un máximo de 
3 puntos.

Notificar el presente al Departamento de Personal y 
a la Intervención Municipal, para su conocimiento y más 
exacto cumplimiento.

Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, 
don Francisco Bella Galán, en Almonte a 29 de mayo de 
2007. Ante mí, el Secretario Accidental.

Lo que se hace público para general conocimiento

Almonte, 24 de julio de 2007.- El Alcalde Accidental, 
Francisco Agustín Periáñez Limón.

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
por la que se hace pública la relación de ayudas con-
cedidas en apoyo a producción y distribución de es-
pectáculos y asistencia a festivales y eventos de espe-
cial interés cultural del tejido profesional del flamenco.

Mediante acuerdo de la Dirección Gerencia de la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
de 16 de enero de 2007, se convocaban las medidas 
de apoyo en concurrencia competitiva para la promoción 
del tejido profesional del flamenco en Andalucía para el 
año 2007 (publicado en BOJA núm. 20, de 26.2.07).

En cumplimiento de lo establecido por el apartado 
15 de la citada convocatoria y en aplicación de lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se resuelve hacer pública la relación 
de ayudas concedidas en las dos modalidades de me-
didas de apoyo al tejido profesional del flamenco, a pro-
puesta de la Comisión de Selección:

Núm. Solicitantes-CIF/NIF Importe concedido % sobre solicitud Tipo de ayuda

1 Dezza Producciones, S.L.N.E. B91583187 42.070,00 70% APD «El gitanito Ezquizofrénico»
2 Asunción Pérez García 28917137L 24.294,00 60% APD «Tejidos al tiempo»
3 World Music Factory, S.L. B63949804 37.500,00 50% APD «Zambra 5.1»
4 Antonio Ríos Fernández 31665335Q 52.500,00 70% APD «Puertas adentro»
5 Devito, S.L. B11523040 32.232,00 60% APD «El indiano»
6 Taeco, SCA. Búho Teatro F41715806 22.800,00 60% APD «Los músicos de Brenes»
7 Altozone Producciones B21432919 37.500,00 50% APD «Serenata andaluza»
8 Eva Hierbabuena, S.L. B41978115 21.600,00 100% AFE «Festival Monterrey»
9 Eva Hierbabuena, S.L. B41978115 19.800,00 100% AFE «Ópera de Buenos Aires»
10 Producciones Sonakay, S.L.U. B91113423 3.701,00 100% AFE «Jazz + Festival»
11 M.ª José Franco San José 44039233Y 4.446,50 100% AFE «F. Nuits du Mont Rome» 
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Núm. Solicitantes-CIF/NIF Importe concedido % sobre solicitud Tipo de ayuda

12 M.ª José Franco San José 44039233Y 2.849,50 100% AFE «F. Hibernales Flamencas»
13 A Negro Producciones, S.L. B91287995 23.439,00 100% AFE «Festival Transameriques»
14 M.ª Josefa Bastos 28405021K 21.810,00 100% AFE «Gira EE.UU.»
15 Cristina Hetch X0645846Y 10.750,00 100% AFE «Curso y concierto New York»
16 Metalmanía, S.L.L. B18619932 5.725,00 100% AFE «F. LAMC de New York» 
17 David Macías Martín 28785816M 10.710,00 100% AFE «F. Culturas Ollinkan México»
18 Flamenco Festival, S.L. B14768527 30.000,00 60% AFE «F. Flamenco Hong Kong»

 Total importe concedido 403.727,00

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 19 de julio de 2007.- El Director-Gerente, Carlos Aracil Delgado.

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2007, de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
por la que se hace pública la relación de ayudas con-
cedidas en apoyo al tejido profesional de teatro, músi-
ca y danza en Andalucía para el año 2006 en la mo-
dalidad de ayudas a giras y asistencia a festivales.

Mediante acuerdo de la Dirección Gerencia de la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
de 28 de diciembre de 2005, se convocaban las medi-

das de apoyo para la promoción del tejido profesional de 
teatro, música y danza en Andalucía para el año 2006 
(publicado en BOJA núm. 12, de 19 de enero de 2006).

En cumplimiento de lo establecido por el apartado 
14 de la citada convocatoria y en aplicación de lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se resuelve hacer pública la relación 
de ayudas concedidas en la modalidad de ayudas a gi-
ras y asistencia a festivales, a propuesta de la Comisión 
para la Selección y Propuesta de Resolución.

1. Danza

Núm. Solicitantes  CIF Importe concedido % Tipo de ayuda

1 Producc. Carmen Montes, S. Coop. And. F-41411133 3.135,21 euros 100 Gira y asistencia a festivales

2. Teatro

Núm. Solicitantes  CIF Importe concedido % Tipo de ayuda

2 Centro Arte Producciones, S.C. G-41760299 7.000,00 euros 50 Gira y asistencia a festivales
3 Histrion Teatro, S.L. B-18351429 4.303,92 euros 100 Gira y asistencia a festivales
4 La Gotera, S.C. G-11697869 3.199,83 euros 100 Gira y asistencia a festivales
5 Producciones El Mentidero, S.L.U. B-91500793 2.640,00 euros 100 Gira y asistencia a festivales
6 Producciones El Mentidero, S.L.U. B-91500793 2.640,00 euros 50 Gira y asistencia a festivales

Total Importe Concedido:   22.918,96 euros

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 23 de julio de 2007.- El Director-Gerente, Carlos Aracil Delgado.

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2007, de la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Cul-
turales, por la que se hace pública la relación de 
ayudas concedidas en apoyo a la promoción del 
tejido profesional de teatro, música y danza en 
Andalucía para el año 2007.

Mediante acuerdo de la Dirección Gerencia de la 
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, 
de 22 de diciembre de 2006, se convocaban las medi-

das de apoyo para promoción del tejido profesional de 
teatro, música y danza en Andalucía para el año 2007 
(publicado en BOJA núm. 9, de 12 de enero de 2007).

En cumplimiento de lo establecido por el apartado 
14 de la citada convocatoria y en aplicación de lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se resuelve hacer pública la relación 
de ayudas concedidas en las diversas modalidades de 
medidas de apoyo, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración.

1. Danza

Núm. Solicitantes CIF Importe concedido % Tipo de ayuda

1 Bárbara Domínguez Sánchez 28930020-E 1.012,80 euros 100 Gira y Asistencia a Festivales
2 Producciones Imperdibles, S.L. B-41645144 10.859,00 euros 100 Gira y Asistencia a Festivales
3 Guillermo Weickert Molina 29052723-C 30.000,00 euros 75 Plan de producción para proyectos experimentales  
4 Salud López Pineda 27296542-G 20.000,00 euros 75 Plan de producción para proyectos experimentales 
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Núm. Solicitantes CIF Importe concedido % Tipo de ayuda

5 Alberto Huetos Izquierdo 52117582-L 22.000,00 euros 75 Plan de producción para nuevas compañías
6 Inmaculada Jiménez de Pablos 30514764C 15.000,00 euros 75 Plan de producción para nuevas compañías
7 Mercedes Rubio Velasco 27285834-Z 15.000,00 euros 75 Plan de producción para nuevas compañías
8 Raquel Ramírez Madrid 44203144-L 10.000,00 euros 75 Plan de producción para nuevas compañías 
9 Bikini Ducc, S.C. G-91287573 12.000,00 euros 75 Plan de producción 
10 Cia. de Danza Fernando Hurtado, C.B. E-92468594 40.000,00 euros 75 Plan de producción 
11 El Mandaíto Producciones, S.L. B-91282343 20.000,00 euros 75 Plan de producción 
12 Manuel Cañadas Román 33352038-Z 15.000,00 euros 75 Plan de producción
13 Villa y Mariín, S.L. B-29535689 12.000,00 euros 75 Plan de producción

2. Música

Núm. Solicitantes CIF Importe concedido % Tipo de ayuda

14 Horacio Soler Raffo 31979566-K 6.211,20 euros 100 Gira y Asistencia a Festivales
15 Jesús Hernández Hernández 74629912-H 3.500,00 euros 100 Gira y Asistencia a Festivales
16 Asociación Ensemble Instrumental de Granada G-18763102 16.000,00 euros 100  Gira y Asistencia a Festivales 
17 Metalmanía, S.L.L. B-18619932 4.134,15 euros 100 Gira y Asistencia a Festivales
18 Orquesta Barroca de Sevilla, S.L. B-91448183 19.400,00 euros 100 Gira y Asistencia a Festivales
19 Iván Monje Alvárez 27345385-H 8.346,00 euros 75 Plan de producción para nuevas compañías 

3. Teatro.

Núm. Solicitantes CIF Importe concedido % Tipo de ayuda

20 Centro Arte Producciones, S.C. G-41760299 9.400,00 euros 100 Gira y Asistencia a Festivales
21 Juan Dolores González Caballero 24147105-A 10.060,00 euros 100 Gira y Asistencia a Festivales
22 Producciones El Mentidero, S.L.U. B-91500793 3.407,90 euros 50 Gira y Asistencia a Festivales
23 Varuma Teatro, S. Coop. And. F-91584458 3.800,00 euros 100 Gira y Asistencia a Festivales
24 Lasal Teatro, S.L. B-18560409 100.000,00 euros 24 Plan de Producción Bienal 
25 Titirimundi, S. Coop. And. F-41493495 70.000,00 euros 30 Plan de Producción Bienal
26 ESAB Artes Escénicas y Comunicación, S.L. B-91491704 14.700,00 euros 75 Plan de producción para nuevas compañías
27 José Verdejo López 75245164-C 15.000,00 euros 75 Plan de producción para nuevas compañías
28 Rosario Sánchez Piñero 75808524-H 20.000,00 euros 75 Plan de producción para nuevas compañías
29 Teatro Clásico de Sevilla, S. Coop. And. F-91513705 36.000,00 euros 75 Plan de producción para nuevas compañías
30 Cristina Eugenia Medina Conde 28485279-D 25.000,00 euros 75 Plan de Producción
31 Fernando Martínez Vidal 52527537-E 26.570,00 euros 53 Plan de Producción
32 Francisco Pérez García 74830982-E 12.000,00 euros 75 Plan de Producción
33 Javier Álvarez-Ossorio Rojas-Marco 27286409-Z 16.000,00 euros 75 Plan de Producción
34 Juan Dolores González Caballero 24147105-A 36.000,00 euros 75 Plan de Producción
35 La Fundición de Sevilla, S.L. B-91514455 40.000,00 euros 75 Plan de Producción
36 La Gotera, S.C.  G-11697869 18.700,00 euros 75 Plan de Producción
37 La Madriguera Teatro, S. Coop. And. F-11471786 12.000,00 euros 75 Plan de Producción
38 La Strada Arte, S.L. B-18812768 12.000,00 euros 75 Plan de Producción
39 María del Cármen Jiménez del Rosal 30796964-X 15.000,00 euros 75 Plan de Producción
40 Miguel Serrano Checa 02194175-K 24.000,00 euros 75 Plan de Producción
41 Pablo Carazo González 24241328-H 30.000,00 euros 75 Plan de Producción
42 Producciones Circulares, S.L. B-91021113 20.500,00 euros 75 Plan de Producción
43 Producciones El Mentidero, S.L.U. B-91500793 20.000,00 euros 75 Plan de Producción
44 Salvador Segura García 44208119-A 20.000,00 euros 75 Plan de Producción
45 Síndrome Clown, S.L. B-91502591 30.000,00 euros 75 Plan de Producción
46 Teatro Crónico, S.L. B-41400623 35.000,00 euros 75 Plan de Producción
47 Teatro La Paca, S.L. B-23486798 14.000,00 euros 47,34 Plan de Producción
48 Tras el Trapo Recursos Teatrales S.C.A. F-11748993 10.000,00 euros 55 Plan de Producción
49 Varuma Teatro, S. Coop. And. F-91584458 40.000,00 euros 75 Plan de Producción
50 Bis Producciones, S.L. B-41721333 156.000,00 euros 30,5 Ampliación de Plan Bienal

Total Importe Concedido:   1.309.156,23 euros

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 23 de julio de 2007.- El Director-Gerente, Carlos Aracil Delgado.
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 
28 de marzo de 2007, de la Empresa Pública de 
Gestión de Programas Culturales, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en apoyo a 
la creación y difusión del arte contemporáneo para 
el año 2006 (BOJA núm. 77, de 19.4.2007).

Advertido error en la Resolución de 28 de marzo 
de 2007, de la Empresa Pública de Gestión de Progra-
mas Culturales, por la que se hace pública la relación de 
ayudas concedidas en apoyo a la creación y difusión del 
arte contemporáneo para el año 2006, publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 77, de 19 

de abril de 2007, página 103, se procede a la oportuna 
rectificación:

Donde dice: «concedido a don Juan Luis Carrasco 
López: 48,28», debe decir: «concedido a don Juan Luis 
Carrasco López: 100».

Y donde dice: «Importe concedido a don Jesús Es-
cudero Cuadrado: 3.151,90 euros», debe decir: «Impor-
te concedido a don Jesús Escudero Cuadrado 3.000 
euros».

Sevilla, 23 de julio de 2007
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Título: Liderazgo Político de Mujeres
Desde la Transición hacia la Democracia Paritaria

Autora: María F. Sánchez Hernández

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2003
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 11,69 E (IVA incluido)
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Título: La Situación Social de las Mujeres
en Andalucía 1990 - 2000

Coordinadores: Fernando Aguiar
Isabel García
Manuel Pérez Yruela

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 6,40 E (IVA incluido)

CONTENIDO:
Estudio sobre la evolución de la situación

de las mujeres andaluzas a lo largo de la
última década del siglo XX en los ámbitos
de la demografía, la familia, la educación,
la salud, el empleo, el trabajo doméstico,
la esfera pública y la violencia de género.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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